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PA RT E  OFI CI AL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .)y  

su augusta Rea) familia continúan en esta corle 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO d e  h a c i e n d a .
Circular.

limo. S r . : E n te rad a  S M. la Reina (Q . í). G.) del 
expediente in s t ru ido  en la Dirección general de 
A duanas  con motivo de h a b e r  providenciado el 
Juoz de pr im era  instancia  de Hacienda de Algeci- 
ras .  al d ic ta r  sentencia en las causas seguidas en 
aquel Juzgado contra  Ju an  Joaquín Rodríguez Rive- 
ro y José Dorado Cortijo , por de fraudación y co n
trabando , que en los casos de no in c u r r i r  en co m i
so los trasportes  ó cu a lesqu ie ra  otros efectos p e r t e 
necientes á los reos , no procedan las Ju n tas  a d m i
nis tra t ivas  á entregarlos  á estos, sino que  los dejen 
á disposición del J u z g a d o , bajo la responsab ilidad 
personal de los indiv iduos de dichas J u n ta s ,  cuyo 
proveído fué ex pre sam en te  confirmado por la Sala 
de la Audiencia de Sev il la ,  que conoció de los r e 
cursos de apelación in te rpu es tos  por los encausados 1 
al d ic ta r  las sentencias que  causa ron  ejecutoria: 

Vistos los artículos 24, 25 , 26 y 57 del Real d e 
creto de 20 de Jun io  de 1852, la Real o rden  de 23 
de Mayo do 1853, el nrl. 194 de las O rdenanzas  g e 
nerales de A duanas  y la Real orden de 2 de Junio  
ú l t im o :

Considerando que  los citados artículos 24 y 25 
del expresado Real decreto de 20 de Junio  d e te r 
minan y señalan las cosas y efectos que in c u rre n  
en c o m is o e x c e p tu a n d o  ex pre sam en te  de ser com
prendidos en esta pena las cosas ó efectos p e r te n e -  
tenecientes á un tercero, ó que perteneciendo al reo, 
no están com prendidos en la ponaiíi idü ue ia .

Considerando que la Real úrden de 23 de Mayo 
de 1853, in te rp re tando  au tén ticam ente  el art. 25 c i 
t a d o ,  declaró que  no procedía el .comiso de las ca- ( 
ba l lenas  ap rehend idas  con mercancías  de lícito co
mercio decomisadas por defraudación  de derechos: 

Considerando que las Ju n ta s  ad m in is t ra t iv as  
fueron creadas  por el ar t .  57 de dicho Real decreto 
de 20 de Junio, con el objeto de d e te rm in a r  si há ó 
no luga r  al comiso, según  las prescripciones del mis
mo decreto, pa ra  que la d is tr ibución del premio á 
los aprehensores  se verifique con p ro n t i tu d :

Considerando que  dichas ju n ta s  se ex t ra l im i ta 
rían de sus facultades,  acordand o  la re tención á 
disposición de los Juzgados de cosas ó efectos no 
comisables según el repetido Real decreto, puesto 
que solo las toca ap licar  in te r inam en te  las disposi
ciones de este :

Considerando que  las Jun tas ,  como cuerpos  m e 
ram ente  adm ini  t ra t ivos  que  ejercen sus funciones 
con entera  independencia de los Tribunales, no  están 
sujetas á responsabilidad alguna an te  ellos m ién tras  
obren d en tro  de la esfera de sus atr ibuciones: 

Considerando que la responsabilidad que  se ha 
pretendido ex igir  á las Jun tas  a d m in is t ra t iv as  es 
contraria á lo te rm inan tem en te  dispuesto por los re
glamentos de la Adm inis lrac ion  . los cuales no pu e
den ser alterados por los T rib u na le s  s in  in v a d i r  la ' 
Autoridad judicial las a tr ibuciones del orden ad m i
n is trativo  :

Considerando que el a r t .  494 de las O rdenanzas  
de A duanas  prohíbe expresam en te  que  las Ju n tas  
retengan por n in g ú n  concepto las m ercancias  que  
según las disposiciones de dichas O rdenanzas  (que 
son las m ism as del Real decreto de 20 de Ju n io )  no 
in cu rran  en comiso, cu ya  prohibición se halla con
firmada por Real orden de 2 de Junio  ú ltimo: 

k Considerando que el motivo en que  están fu n d a 
das estas disposiciones es el respeto que  merece la 
propiedad pa rt icu la r  , cuando  con ella no se han  de
fraudado los intereses generales del E s ta d o ,  pue s 
tos bajo la sa lvaguard ia  de la’A d m in is t ra c io n :

Oídas la Asesoría general de este Ministerio y 
las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado ; se ha servido S. M. disponer, de 
conformidad con su d ic tam en  , que  se recu e rd en  á 
V. S., como de su Real o rden  lo ejecuto, los disposi
ciones del Real decreto de 20 de Jun io  de 1852 y de
mas c i t a d a s ; y qu e  se en ca rg u e  á los Promotores de 
Hacienda y Fiscales de las Audiencias en tab len  los 
recursos oportunos contra  los autos y sentencias 
que Impongan responsab ilidad á los Vocales de las 
Juntas ad m in is t ra t iv a s  por no re tener  los trasportes  
y efectos que no in c u rra n  en comiso ó resuelvan 
la& pusas  en  desacuerdo con las disposiciones a n 
tes ttVerícionadas.

,t)’é'í{eal ,orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia iy-cumplimiento en la parte que le correspon- 
da.=Dios guarde á V. I. muchos oños.— Madrid 18 
de Octubre d é  1 j8 58 .= S a lav erria .= S r . Regente y 
Fiscal de la Audiencia d e ..........

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

pa rt ic ipa  á este Ministerio el Ministró Re
sidente de S. M.^ert Santiago de Chile ,  ha sido de
clarado puerto máyóF, con arreglo á la ley sanc io -  

P res iden te  de la República en  31 de

Agosto, el puerto de Tomé en la provincia de Con
cepción.

Lo que se anuncia  para  conocimienio del c o m er 
cio y de las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías A u r o r a , Pronta  y A la rm a  y el 
falucho Virgen del P ila r , del apostadero de Algeci-  
ras, ap resa ron  en los dias 15, 17 y 31 de Octubre  ú l
t imo, en sus respectivos c ruc e ro s ,  cuatro  botes con 
20 bultos de tabaco y uno de ropa sin reos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICÍA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Noviembre 
de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de p r i 
mera instancia de la Coruna y en la Sala p r im era  
de aquella Audiencia, en t re  Dona Isabel de Novoa 
y D. Marcelino Coton, sobre pago de can tidades  
proceden tes  de alim entos: pleito pendien te  an te  Nos 
por recurso  de nu lidad  que  in te rpuso  el último de 
la sentencia de revista de la referida Sala pr im era :  

Resultando que D. José Coton, poseedor de un 
mayorazgo, en su testamento de 27 de Marzo de 1824 
ins ti tuyó por heredera de todos sus bienes libres á 
su  esposa Doña Isabel de Novoa y Eraso :

Resultando que esta y su cuñado  D. Manuel Co
ton, sucesor al vínculo, otorgaron en el referido año 
una  escr i tu ra  de transacción, por la cual el segundo, 
en atención á la renun c ia  hecha á su favor ,  por la 
p r im era  , de todos sus derechos á la herencia  libre 
de su m a rid o ,  se obligó á pagar la  2.000 ducados 
por razón de dote y 200 anuales p a ra  su decente 
m anutención  :

Resultando que suscitado pleito el año siguiente 
sobre el cum plim iento  de la expresada  escr i tu ra ,  
recayó e jecutoria  del Suprem o Consejo de la G u er
r a , condenando á D. Manuel Coton al cum plim iento  
de la obligación por él con tra ida:

Resultando por confesión de la a c to r a , que  esta
cobró su dote y dos aniinlidnripc v j .Tunecino en 1841 D. Manuel Coton , su hijo y sucesor
D. Francisco  de Asis otorgó testamento en 1844, bajo 
el que m urió  pocos dias despu cs ,  en el que encargó 
á su m adre  Doña María del P i lar  C a ra v a c a , á la 
que nom bró heredera  u n iv e r s a l , y á su he rm an o  
D. Marceliano, á qu ien  hizo varios leg ados , que 
p rac t ic a ra n  la part ic ión  de sus bienes, enajenando  
de la m itad  del vínculo que  poseía y le co rrespon
día por la ley de desvinculacion , lo* necesario para 
el pago de v a ria s  deudas  suyas  y de su p a d re  : 

Resultando d é la  partic ión convenida, y jud ic ia l
m ente  a p r o b a d a , h aber  co rrespondido á Doña Pilar 
la can t id ad  de 328.236 rs., para cuyo pago se le ad 
ju d ic a ro n ,  en tre  o tras  f incas,  una casa p r incipal 
con su hue rta  en el lugar  del Pasa je ,  y á su hijo 
D. Marceliano Coton, la sum a de  179.928 rs.

Resultando q ue  cobrados eu 1850 por la Ha
cienda pública las can tidades  en que  quedó afcan-  
zado á su fallecimiento D. Manuel Coton, y que co 
mo crédito  preferen te  habia impedido hasta en ton
ces á Doña Isabel Novoa gest ionar p a ra  el pago de 
las pensiones a lim enticias  v e n c id a s , acudió al Juz
gado de m an d an d o  por ellas á D. Marceliano Coton, 
y que  seguido el pleito por todos sus t rám ites  , re
cayó sentencia  ejecutoria , por la que  se condenó á 
aquel y á su m a d re  Doña P i la r  C arav aca ,  según la 
cuota por cada uuo perc ib ida d é l a  herencia respon
sable , al pago de las an ualidades  vencidas y q ue  
venciesen hasta  el fallecimiento de la dem andante :  

Resultando de la l iquidación peric ia l ,  p rac t ic a 
da en cu m plim ien to  de la p recedente  ejecutoria, 
que  las 30 pensiones debidas  á Doña Isabel Novoa 
im portaban  61.600 rs., de los cuales correspondía 
p agar  39.789 á Doña P ilar  y 21.811 á D. Marce
liano.-

Resultando qu e  Doña P i la r  falleció en 11 de No
v iem bre  de 1854 ; que  D. Marceliano consignó la 
can tidad  que  le hab ia  sido designada en la l iqu ida
ción, y que en 1855-pidió en el Juzgado de la Co- 
ru ñ a  Doña Isabel Novoa que la e jecutoria se d i r i 
giese con tra  aquel por sí y como heredero  de su 
m adre  por la can t idad  en que  esta habia sido con
denada :

Resultando que D. Marceliano, compelido pa ra  
que  manifestara si q u e r ía  ser  heredero  de su  m a
d r e ,  rep u d ió  la he renc ia ,  y que  en 20 de Diciem
b re  de  1855 declaró el Juez de p r im era  instancia, 
que  D. Marceliano Coton no estaba obligado á pa
gar  m ás que  los 21.811 rs. á que  fué condenado por 
la ejecutoria de 1853 :

Resultando que confirm ada la an te r io r  sentencia 
por la Sala segunda  de la A udiencia de la Coruña, 
suplicó de ella Doña Isabel Novoa, y q u e ,  recibido 
el pleito á p ru eb a ,  dec la ra ron  en la suya tres  tes
tigos, que  Doña P ilar  Caravaca usufructuó  y  po
seyó la casa y granja  del Pasaje , que  cedió luego á 
su  h i jo ,  y cuatro ,  que  D. M arceliano,  m ue rta  su 
m ad re ,  se hizo cargo de las d ichas  fincas sin for
malidad alguna l e g a l :

R esultando de la p rueb a  de D. Marceliano la p r e 
sentación de un  despacho librado en 1851 por el 
Juez de p r im era  ins tanc ia  de la C o ru ñ a ,  p a ra  que  
se diese á aquel la posesión de la casa y g ra n ja  del 
Pasaje ,  como dueño directo de ellas, despacho que 
fué cum plim en tado :

Resultando que  en ‘3 de O c tubre  de 1857 la 
Sala p r im e ra  de la Audiencia de la Coruña , su 
pliendo y enm endando la s en ten c ia d o  v is ta ,  decla
ró su je tas  la casa y g ran ja  del Pasaje al pago de.los 
89.789 rs. reclam ados por l a  d e m a a d a m e :

Resultando que contra esa sentencia interpuso 
l). Marceliano Coton el presente recurso de nulidad, 
por contraria  á las ejecutorias del pleito y por in 
f r ingir  las leyes 2.a, til. 17, lib. 11 , de la Novísima 
Recopilación, y el art.  2.° de la ley de 11 de Octu
bre de 1820 , sobre supresión de vinculaciones : 

Vistos; siendo Ministro Ponente D. Sebastian 
González N andin :

Considerando que D. Francisco de Asis Coton, 
en quien  quedaron  de libre disposición l ts  bienes 
procedentes de su padre  D . ‘M anuel, encargó en su 
testamento á su madre Doña Pilar Caravaca ,  á la 
que  nornbró%heredera universal,  y á s u  herm ano Don 
Marceliano, á quien dejó varios legados, que  paga
sen sus deudas  y las de su p a d r e :

Considerando que Doña Pilar Caravaca aceptó 
l ibrem ente la indicada herencia , y por consiguien
te sus cargas, por lo cu a l ,  en v ir tu d  de la l iquida
ción pericial prac ticada en cum plim iento de la eje
cutoria de 1853, quedó obligada á pagar  á Doña 
Isabel Novoa la cantidad  de 39.789 rs:

Considerando que la casa y gran ja  'del Pasaje, 
sujetas ,  por la sentencia de cuya nulidad se trata, 
al pago di* la cantidad indicarlo, se ad jud ica ro n  á 
Doña Pilar Caravaca en la partición convenida e n 
tre  ella y su h ija ,  que  fué jud ic ialm ente aprobada: 

Considerando que a u n q u e  las mencionadas fin
cas hubiesen pasado, después de la partición y en 
vida de Doña P ilar ,  al dominio de D. Marceliano^ 
según lo alegado por este,  no por eso de jarían  de 
es tar  sujetas  á la responsabilidad del crédito  de la 
dem an d an te  como procedentes de los bienes libres 
de D. Francisco de Asis Coton:

Considerando que muerta Doña Pilar y acep ta 
da su herencia ,  sin beneficio de inven tar io ,  por su 
hijo D. Marceliano, hizo este suyas  las deudas  y 
obligaciones de aquella , sin que liaste a ex im irle  
d e e s a  responsabilidad legal su repudiación, ve ri
ficada á los 11 meses del fallecimiento de su madre, 
y despucs de haber gestionado" en d istintas  oca
siones como heredero:

C ons iderando ,  por últ imo, que la sentencia de 
la Sala p r im era  de la Audiencia de la Coruña no
• S ? , 4 i l 8 ? ,  M h Y im ií» W fo -V as 'ray es  citafias 
en tal concepto por el r ecu rren te :

Fallamos, que  debemos declarar  y declaramos no 
haber lugar  al recurso de nulidad interpuesto por 
D. Marceliano Coton, á quien  condenamos en las 
costas y en la pena de los 10.000 rs., de que  tiene 
otorgada ob lig ac ió n ; condenaciones que satisfará 
cuando llegue ú mejor fo r tuna ,  d is tr ibuyéndose 
entonces la pena con arreglo á derecho.

Y por esta n uestra  sentencia definitiva , que  se 
pub licará  en la Gaceta é inser tará  en la Colección 
leg isla tivay pasándose al efecto las correspondientes 
copias certif icadas, así lo pronunciam os, m a n d a 
mos y f i rm a m o s .= J u a n  Martin C a r ra m o l in o .= S e -  
bastian González N a n d in .= J o r g e  G isbert .=M ¡guel  
Osca.^=Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= F e rn an d o .C a ld e 
rón y C o l lan te s .= Jo sé  María de Trillo.

Publicación.^=Leida y publicada fué la an terior  
sentencia por el Excrno. é limo. Sr. D. Sebastian 
González N an d in ,  Ministro de la Sala p r im era  del 
Suprem o T ribuna l  de Jus t ic ia ,  celebrando au d ien 
cia pública la m ism a Sala en el dia de hoy , de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 6 d e  Noviembre dé 1 8 5 8 .= J u a n  de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Noviembre 
de 1858, en los autos pendientes an te  Nos en v ir 
tud  de recurso de casación in te rpuesto  por la Com
pañía del a lu m brado  de gas de la Habana y su s u - ,  
cursa! de Matanzas contra  la providencia d ictada 
en  9 . de E nero  de 1856 por la Audiencia Pretorial 
de la Habana, constitu ida en Acuerdo ,  que con al
gunas modificaciones.confirmó las medidas adopta
das por el Gobernador Capitán general de aquella 
is la, para qué la Compañía d e sa lu m b ra d o  de gas 
referida y su sucursa l pud ieran  l levar á efecto el 
privilegio pa ra  eleborar  y vender  gas,  purificado 
por medio de un  apara to  de su invención ,  que  se 
les habia concedido por término de 15 años p a ra  el 
a lu m b rad o  de la H abana ,  Cuba y Matanzas:

Resultando que d ir ig idas  varias  quejas al Go
b e rn ad o r  Capitán general de dicha isla contra  las 
expresadas  Compañías del a lu m b rad o  de gas al 
p re te n d e r  estas la facultad exclusiva de hacer las 
obras de instalación y venta de lám paras ,  se instruyó 
el oportuno expediente  en aquel Gobierno superior, 
por el cuál, y á fin de que  quedasen g a ra n t id o s ,  tanto 
el ín teres del púb lico ,  como el de las Compañías, y 
de que no se abusase del priv ileg io ,  ni se hiciese 
oneroso á los concesionarios, ni se faltase á las re
glas de buena policía, se establecieron por decreto 
de 13 de Junio  de 1855 diferentes reglas y m edidas 
respecto al p a r t ic u la r :

Resultando que interpuesta  por las Compañías 
del a lu m b rad o  de gas mencionadas apelación de 
dicha providencia ,  se declaró procedente  el recurso 
por la Audiencia en Sala p le n a , y sustanciado en  
lá m ism a, oyéndose á las Compañías y al Fiscal 
de S. M., y prév ia  vista púb l ica ,  se pronunció sen
tencia p6r la referida Audiencia ,  tam bién en  Sala 
plena,  en 9 de Enero de 1856, confirmando el de 
creto apelado con algunas  modificaciones que  se, ex 
presan  : ’

Resultando q u e  contra  esta sentencia, después 
de denegada lar súplica in te rpues ta  por las Com
p a ñ ías ,  «.se propuso recurso de casación, con a r r e 
glo al pá rrafo  sexto del art.  1 9 6 ,  capítulo 11 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855, por estimarse 
procedente  la suplicación denegada-, y p o rq u e  la 
resoluohm suplicada enr eL presente caso' páre tia

♦co ntra r ia  á ' la  doctrina legal recib ida, y relativa al 
fondo ó sustancia de la cuestión ' re su e l ta , toda 
vez que  limitaba ó res tring ía '  el privilegiado dere-  

; cho de propiedad que  consolidó la Cómpáñra ah me
recer la:concesión del privilegio:» ' ’

Resultando que, adm itido el recurso, previos los 
requisitos correspondientes,  se han remitido las 
actuaciones!á este--Supremo T ribunal en su Sala dé 
Indias:  -

Vistos:
Considerando que los recursos de casación úni-^ 

cam ente proceden y tienen luga r  contra las senten
cias definitivas que  d ic taren  las Reales Audiencias 
de Ultram ar en asuntos civiles, según te rm in a n te -  

; mente lo disponen los artículos 194 y 88, párrafo  
quin to  de la Real cédula de 30 de Enero  de 1855 :

Considerando que el p resente  recurso se ha in 
terpuesto del fallo dictado por la Audiencia de la 
Habana constituida en Acuerdo en asunto  co n ten-  
c ioso-adm inis tra t ivo ,  ajeno por sér  de esta índole 
de Ja competencia de la Sala de Indias-, según la 
misma lo tiene declarado an te r io rm en te ,  e n ' r a z ó n  
de no hallarse a tr ibu ida  á su conocimiento la j u 
risdicción adm inis tra t iva-con tenc iosa  , ni  por la Real 
cédula citada' ni por otra  disposición an ter io r  ni 
posterior á la m is m a ;

Fa l lam os , que  debemos declarar  y declaramos 
que  el Acuerdo de la Real Audiencia Pretorial dé la 
Habana no debió ad m it i r  el recurso d e  casación* 
para an te  esta Sala de Indias por la incompetencia 
de la misma, ni por consiguiente la constitución de 
depósito prévio; y m andam os q u e  se libre copiá 
certificada de la presen te  declaración y se remita á 
aquella Audiencia  para su cumplimiento en la for
ma ordinaria.

Así por esta n uest ra  sen te n c ia , que se pub lica
rá en la Gaceta del Gobierno , para  lo cual se pase 
la oportuna copia certificado ó la Redacción de la 
misma, lo pronunciam os, mandam os y firm arnos.-^ 
Lorenzo A r ra z o Ia .=  Ramón López V a z q u e z .=  José 
Gam arra  y C am bron ero ;=M an uel  García de la Go
tera. = J o a q u i n  de Ronca li .= M iguel  de Nájera  Men
eo s .^ V ic en te  Valor.— Ju an  María ttípn ^
lasco.

Publicación. = L e i d a  y publicada fué la a n t e 
r ior sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López 
Vázquez, Ministro del S up rem o T rib u n a l  de Ju s t i 
cia y P res iden te  de su Sala de Indias , de que  ce r
tifico yo el Secretario de S. M. y Escribano  de Cá
mara .

Madrid 6 de Noviemhre de 1 8 5 8 .= P e d ro  ’ S án 
chez deO caña .  _______

E n la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre 
d*  1858, en el pleito seguido en el Juzgado de p r i 
m era  instancia de Nules y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Valencia, en tre  Doña María Teresa 
Fuentes ,  viuda de D. Joaquín Peris ,  como tu tora  y 
cu radora  de sus hijos Pomposa y Joaquin , d e m a n 
d a n t e , y su  herm ano  político D. Pascual Peris, de
m andado, sobre que  se declare válida y subsistente 
la donación de 48 hanegadas  de t ierra h u e r ta ,  sita 
en la p a r t ida  de los Salines,  en el término de la 
villa de B urriana  , diecha por D. Pascual á su  h e r 
mano D. Joaquin , y se le condene á la restitución 
de dicha finca y otorgamiento de la co rrespondien
te escr i tu ra  de d o n ac ió n ; pleito que pende an te Nos 
por recurso de casación , in te rpuesto  por dicho Don 
Pascual contra  la sentencia de vista de la Sala te r 
cera de la Real Audiencia  de Valencia de 12 de Fe
brero de este año: • •

Resultando que la Doña María Teresa Fuentes 
presentó la dem anda  en 11 de Noviembre de  1857 
con la solicitud in d ic a d a , y la fundó en que  D. Pas
cual Peris habia hecho donación dé 48 hanegadas  á 
su herm ano D. Joaquin con motivo del matrim onio 
de la dem andan te  con éste ; y en comprobación de 
la certeza del contrato, presentó la escri tu ra  de ca 
pitulaciones m atrim oniales  de 25 de Marzo de 1852, 
a legando: .

1.° Que á pesar de que  en la división y p a r t i 
ción de los bienes de los padres  del dem andado  se 
le ha b ian  ad jud icado  96 h an egadas  de t ierra  de d i 
cha pa rt ida  y té rm ino  cuando  el mismo contrajo 
matrimonio, solo habia aportado á él 72.

2.° Que cuando contrajo la d e m an d an te  el suyo 
con D. Joaquin Peris ,  en la e scr i tu ra  dotal que se 
ha indicado se anotaron como aportadas  por éste y 
de su p ropiedad las 48 hanegadas de la cuestión, 
habiendo el dem andado, no solo presenciado dicha 
esc r i tu ra  sití reclamación a lg u na ,  sino escrito él 
mismo la m in u ta ,  y manifestado en el acto que  do
naba aquellas  hanegadas  á su  herm ano D. Joaquin.

3.° Quo el mismo D. P ascual ,  después de la ce
lebración del m atrim onio  de su he rm an o ,  manifes
tó que  habia donado i  éste la t ie rra  que se litiga.

4.° Que desde entónces la habia poseído D. Joa
q u in  y labrádola como dueño.

5.° Que aquel habia dispuesto que  el perito  Vi
cente Ramos hiciese el deslinde  de ella , como dona
da  á D. Joaquin.

6.® Que en el l ib ro -ca tas t ro ,  á presencia de ám 
bos he rm a nos  , se habian  anotado como de la p ro
piedad d e  D. Jo aq u in ,  pa ra  el pago de contribucio
nes , lars 48 hanegadas.

7.° Q u ^ e l  mismo D. Pascual se habia p resen ta 
do al Colector del Clero con el objeto d e q u e  c a rg a 
ra á su herm ano  el pagó de  ú n  censo que  gravitaba 
s o b r e  algunas  de las hanegadas  donadas:

8.° Que aconsejada la d em an d an te  pór  é ld e m a n  
dado p a ra  que las a r r e n d a ra ,  lo habia ejecutado és

i te por encargo de ella y á n om bre  de la m ism a, en

1 fregándote por á tgün '  tiempo TóS productos del a r 
riendo.

i ! , > '• - i  y  ' : .Y 9.° Que cuanclo D, Pascual arreñdó.las .5 8 ,ha -  
nogadas , lo hizo tam bién dé o t r a s  de j a  propiedad 
de la dem andante  y dé sus hijos: t ( , A;

í lesuítañdo que ai contestar D. fyscúal T^éris és: . 
tn dem anda alegó :

, Que estaba esla reducida á saber si habia ha b i 
do ó nó’d on ac ión : f | (

1 ue el matrimonio'' de su hermano cqn la d o - f 
m andante  no lqé tan ventajoso que mei’jécie^a diyhá 
donación,:

: . , í . > i „* i  » ■ . ■ • -  • 1 . ' ; )•'  • 1 i ]Que teniendo qué residir en Alinazora, pen$ó 
qué su hermano recib iría  con gusto la. a d m in is t ra 
ción de los bienes de Burriana , y en efecto se.la 
encargó, ofreciéndole, en compensación Iospi;oduct03¡ 
líquidos de la m itad  del huerto ; y. como tuviera a r 
rendada la otra m itad ,  habia sido preciso llam ar ¡ai- 
perito para div id irla  y  p rac t icar  las deipa^s ^¡figón- 
cías relativas a 1‘ censo, y contribuciijmes^ y, que 
aunqije era cierté que habia asistido al otorgamierH 
to de los capítulos matrimoniales de su herm ano, y 
que los habia esérito pa ra  hacer un  favor al E sc r i -  

s baño que era do b a s tan te  edad ,  en cuyos contratos 
[se comprendió la m itad del huerto ,  corno p r o p í a d e  
D. Joaquín , no hizo entónces manifestación algupa,

.ya por ev itar  el escándalo, ya por co nsid erar .que  
no siéndo otorgante ni testigo de la esc r i tu ra ,  ño 
podiá en m anérá  alguna q u ed ar  ligado á aquélla 
por la m aterialidad  dé haberla escrito:

Resultando que recibido el pleito á p r u e b a ,  su
m in is traron  los interesados la que  creyeron conve
niente, y el Juez de p r im era  instancia, en 21 de J u 
lio de 1857, pronunéió sentencia , por la que d e 
claró que Doña María Teresa Fuentes  habia p roba
do su demanda , y en su v i r tu d  condenó á t j / P a s -  
cual Peris á de jar  libre y desem barazada , á . d i s j  
posición de la d e m a n d a n te , la referida porcian.de < 
huerto ,  con imposición de todas las costas; sen ten
cia q u e ,  despües de una  d isco rd ia ,  foé confirrñáda 
por la Sala tercera  de la Real Audiencia de 'Vafe ji- '  
cía en 21 de Febrero  del corriente  año ; pero a t ó ñ d o  
la condéna‘cion de c'oStas, y sin impbnérselas de la, 
segunda instancia : " '

n . j .i ir f i -tv^inm» “ • *•■ ■ •*ti a trv asu u iu n ; lunnUTRE
en que se habían infr ingido :

1.° La doctrina y priñeip io  juríd ico  universá l de 
que sin el consentimiento manifiesto y expreso no 
habia contrato 'verdadero  :

2.° La doc trina  ju r íd ica  y legal de que el do
minio no se t r a sm ite  por la tradición s in que  p r e -  * 
ceda un título hábil pa ra  t ras fe rir le ,  y lo esfablé-- 
cido en la regla 13 del til. 33, P a r t id a  7.*:

3.* El princip io legal de que el dom in io  no sé 
trasferia  sin el-ánimo manifiesto de enajenad:

4.° La ley 1.a , Mt. 1.°, l ibro 10 de la Novísima 
Recopilación: - v

5.° El art .  10, letra E .,  liase 1.* de la ley 
de Presupuestos de 23 de Mayo de 1 8 4 5 ,  que  
su jeta  al derecho de hipotecas toda traslación de 
bienes inm ueb les ,  y á  sea en propiedad,  ya en u su
fructo r -y por cualqu ie r  título que se verif ique; el 
primero del Real decrélo  de la misma fecha, dado 
en v ir tu d  de Ja autorización concedida al Gobierñoj 
el 14 de  dicha léyj q u é  dispone 16 mismo que elíáj 
el octavo, q u e  señala los derechos que  deben e x i - '  
girse ; el 2T,- q u e1 marida que en los plazos ti j a 
dos en el 18 se p resen ten  en las oficinas del re
gistro los contratos pa r t icu la res  en que nó i u t e r -  
viene Escribano , firmados por los interesados ; y 
el cuar to ,  qu* declara nulo  y de n in g ú n  valor,  en 
juicio y fuera de él,  todo título ó documento qúe, 
estando sujeto al' registro , apareciese sin la nota 
correspondiente  que acred itase  estar  regis trado:

• Visto; siendo Ponente el Ministro D- Jorge 
G i s b e r t :

Considerando que con arreglo al arf. 317 de la 
ley de Enju ic iam ien to  civil, co rresponde á los T r i 
bunales ap rec ia r  segun das  reglas de la sana crítica 
la fuería probatoria  de las declaraciones de los tes 
t igos ,  y qxle en fá apreciación que la Sala tercera  ' 
,de la Real Audiencia de Valencia ha hecho d é l a s  dé ‘ 
es ta  c lase ,  su m in is t rad as  por ámbos lilñgántes* en 
comprobación de  los ex trem os alegados en sus r e s 
pectivos escritos ,  no ha infr ingido ley a lg u n a .

Considerando que dicha Sala ha es t im ado  y 
apreciado las p ruebas  de Doña María Teresa F u e n 
tes como eficaces p a ra  acreditar ,  con pa lab ras  y h e 
chos, la existencia de la donaéion realizada por Don 
Pascual Peris  á favor de su he rm ano D. Joaquin ,  
marido q ue  fué de  aquella :

Considerandó q u e  a ten d id a  la apreciación in d i 
c a d a ,  no puede d u d arse  de la existencia legal de ía 
donación;

Considerando q u e , la e sc r i tu ra  dotal dé 25 doé 
Marzo de 1852, en que I). Joaquin Peris consignó 
como de su propiedad Jas 48 h anega das ,  tiéiié la 
nota de haberse registrado en el oficio de H ipóte-  
cas  , con arreglo á lo q u e  dispone el Real decreto  
de 23 de 'Mayo de A 845:

Considerando que, supuestos estos antecedentes;  
•no puede: dudarBe* quo1 éste contra to  ¡se' 'c e leb ra  ¿on 
jeonocimientofmanifiesto y expreso de los ’otorgantes''!  

. y con un título hábil p>ará traáfé r ir  el d ó tó iñ ió r 
que D. Pascual P e r i s , no solo contrajo fa óWigacíon 
de t rasfe rir  el de las 48 hanegadas  ú su héftnattó, 
sino que  lo transfirió efectivamente, y que, ^pór l á m 1 
¡to, la sen tencia .rec lam ada no ha  in f r in g id o 'n in g u ^

- jna d e  las doctrinas legales, reglas d é d é r e c h i ,  Teyiés 
i ’y Reales decretos que se c i tan  como fundadiefito

d e L rec u ráó ;  . :•< n í- '
i Fallamos, que  debemos dec la ra r  y declaramos

- jnp,;haber:. lugar  al recurso dé casaciñrt’HfttefpÉíesto
- !por D. Pascual Peris, ó quien ,  en cumptirrtlérttó fleh
- jartv  i . 0 6 2 .d e , la ley  de E n ju ic iam ien to  eteR,*óóttáéz'• 

I -damos en las costas.



Y m andam os que se com uniquen los autos al 
or. Fiscal de este Tribunal para los efectos opor
tunos, en cuanto al pago de los derechos de la Ha
cienda por la expresada donación.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pa
sarán copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y en la Colección leg is la tiva , lo pronuncia
m os, mandamos y firm am os.=L orenzo Arrazola. — 
Sebastian González N a n d in .= J o rg e  G isb er t.= M i- ' 
guel Osea.— Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .^ J u a n  María 
Biec.— Fernando Calderón y Collantes.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior 
sentencia por el Exemo. é limo. Sr. D. Jorge Gh -  
b ert, Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ri
bunal de Justicia , celebrando audiencia pública la 
m isma Sala en el día de hoy , de que yo el E scri
bano de Cámara certifico.

Madrid 6 de N oviem bre (fe 18£8.==sJuan de Dios 
Rubio. _______

En la villa y corte de Madrid, á 6 de N oviem bre  
de 4 8 5 8 , en los autos seguidos en el Juzgado de 
prim era instancia y A udiencia  territorial de la Co- 
ruña, instados por Ramón A lv a rez , como marido 
de María Martínez, contra Antonio Martínez, sobre  
partición de b ien es , é incidente promovido por el 
mism o dem andante para que se lleve á efecto una 
transacción; autos pendientes ante Nos en v irtu d  de 
recurso de casación que interpuso el referido A l
varez contra la sentencia que pronunció la Sala 
pi im era de dicho superior T ribunal en 4 0 de Oc
tubre de 4857:

R esultando que en 24 de Junio de 4852 falleció 
Silvestre Martinez, dejando, según la partida de de
función, por hijos de su m atrim onio con Josefa Gar
cía , ya d ifunta , á Antonio Martinez , R ita , Josefa, 
María y Manuela Martinez, casadas, la prim era con 
Juan Parafita, la segunda con Pedro S ilv a , la ter
cera 'con Ramón Alvarez y la últim a con Juan de 
la Iglesia :

R esultando q u e , con escritura pública otorgada 
en 2 de Agosto del expresado ano , el Juan Parafi
ta y su mujer Rita Martinez vendieron á Iglesias 
y su consorte la parte de herencia que les tocaba y 
pudiera corresponderles, así en m uebles como en 
r a íc e s , por m uerte del S ilvestre Martinez :

Resultando que por otra escritura otorgada en 26 
de Agosto del propio ano 4 852 María Martinez con su  
marido Ramón A lvarez, y Manuela Martinez con el 
Iglesias, después de hacer, entre otras declaraciones, 
la  de que habia fallecido la Josefa, herm ana de la 
María y M anuela, sin dejar su cesión , y que con
vencidos de que los bienes recayentes en la heren
cia del padre com ún Silvestre M artínez'apénas a l
canzaban para pagar las deudas que tenian contra 
sí# vendieron á su  herm ano Antonio todos cuantos 
b ienes raíces , m u eb les , derechos y cuanto les p u 
diese corresponder por razón de dicha herencia, in 
cluso lo que adquirieron Iglesias y su consorte de 
Rita, la herm ana de esta , por 7.900 rs. vn. á que 

. ascendían dichas deudas, de que respondería el com
prador , quien les condonó ademas parte de cierta  
cantidad que se le debia, obligándose á entregarles 
en el térm ino de un año al Iglesias y á la Manuela 
4.4 00 rs. vn ., y á la María ^Martínez y su  marido 
Ramón A lvarez, 720 rs. v n . , de cuya cantid ad , y
I J I J U a u y v ,  I H C T U U  T O i u o  .  i x í t n , i v  1 W 1  r t u c t ,

confesando que nada quedaba á deberles este por 
razón de la repetida herencia :

R esultando que en 30 de Junio de 4856 el m is
mo Ramón Alvarez , como marido de la María Mar
tín ez , presentó demanda en el Juzgado de prim era  
instancia de la Coruña, sobre que se declarase á su 
esposa heredera de sus padres, y como tal con d e
recho á participar, con arreglo á la ley, de la fin
cabilidad de los mism os, condenando á su  herm ano  
Antonio M artinez, como in tru so  en e l l o s , q u e  r i n 
diese la par-tija con los fr u to s  desde que en la  M aría  
rad icó  su  derecho h e re d ita r io , y  con las costas :

R esultando que siguiendo el pleito por sus trá
m ites ordinarios cuando estaba recibido á prueba, 
presentó Ramón Alvarez un papel fechado en el bar
rio de Santa Margarita á 29 de Enero de 4857, en 

• el q u e, bajo la firma del Antonio M artinez, se dice 
que habían convenido, ante los cinco testigos que se 
expresan, en transigir el pleito pendiente entre A l
varez y Martinez ; que este adeudaba á aquel 4.900 
reales ve llón , de cuya sum a le entregaría los 1.000 
de presente, y los 900 restantes dentro de un año, 
y u n a  leyra  llamada de las Cabras en los térm inos de 
Santa  M aría  de Logreda , sem bradura  de un ferrado  
poco m ás ó m enos; y p o r  ú ltim o , que el A ntonio M ar
tínez se desapodera de cinco ferrados de pensión  de 
tr ig o  que perc ib ía  cada un año del Ramón A lv a r e z :

Resultando que com parecido á la presencia ju 
dicial Antonio M artinez, reconoció como suya v de 
su propio puño la firma puesta ni final de dicho  
papel, expresiva de su nom bre y apellido, pero aña
diendo no recordaba haberle otorgado, y sí solo que 
entre el declarante y su cuñado Ramón Alvarez h u 
bo una conferencia acerca de arreglar sus asuntos 
en la taberna de Antonio B aliño, del barrio de San
ta Margarita, en la noche del 29 de E nero, sin que 
pudiera asegurar el declarante si resultó de ella el 
acuerdo consignada en el docum ento que tenia pre
sen te , por cuanto á la sazón estaba ébrio :

R ^ultaqdo que dadas por una y otra parte las 
pruebas do testigos y <j©mas^que tuvieron por con
ven ien tes, ep p  de A Ip il da 4 857 e \  Juez de p r i-  
mera- instancia cjictó sentencia por la que declaró  
re^cUidÚa como ineficaz é in vá lid a , y  comg si nunca  
hubiese e x is tid o  la transacción  expresada; m andan
do que el pleito principal que mediaba entre A l
vares y Martinez sigu iese ..sus trámites-, y que á su  
tiempo pasasen los autos al Promotor fiscal para que 
solicitase lo que procediera, todo con las costas á 
Ramón A lv a rez :

Resultando que rem itidos los autos á la A udien
cia de la Cor una en v irtud  de apelación in terpues
ta por A lv a r o  , la Sala prim era, en 10 de Octubre 
del mism o año, confirmó en todas sus partes el fallo 
del inferior:

R esultando que contra dicha sentencia se inter
puso por Ramón Alvarez recurso de easacion , fun
dado en que se habían infringido las leves 4.a, títu 
lo l .° f Jibro 4 0 de la Novísim a Recopilación, v 32 
título 4 fi, Partida 3.a,.p or  la prim era de las cuales 
se dispone q u e , de cualquiera manera que parezca 
que upo $e quiso obligar á otro, quede obligado, 
exigiendo 1§ segunda splo dos testigos para probar 
todo pleito :

V istos; siendo ponente el Ministro D. Miguel 
O se a :

Considerando que la controversia , * objeto del 
fallo contra el cual se ha interpuesto el recurso ha 
versado sobre la validez ó nulidad de la transacción

contenida en el papel presentado por Ramón A lva
rez, á consecuencia de haber m anifestado el A nto
nio Martinez estar em briagado cuando se trató de 
dicho co n v en io :

Considerando que la ley 1.a, tít. l.° , libro 10 de 
la Novísima Recopilación, al establecer que sean efi
caces y valederas las obligaciones de cualquier modo 
que parezca haberse co n tra id o , hora se hubiesen  
empleado estas ó aquellas palabras, observádose 
ó no ciertas fórmulas , ya fuese entre presentes ó 
ausentes, en nada alteró las prescripciones del d e 
recho relativas á la aptitud y capacidad legal de los 
contrayentes para obligarse , partiendo, antes bien, 
en su resolución del supuesto d eq u e  las tenian, ra- 
zon por la cual no es aplicable dicha ley al caso 
p resen te :

Considerando que la prueba sum inistrada p.pr 
las partes sobre el hecho de la em briaguez de M ar< 
tiaez al tratarse de la transacion y dem as que ex 
pusieron, relativos directam ente á e lla , fué tan solo 
la testif ica l:

Considerando que la ley 3 2 , tít. 46 , Partida 3.a, 
en la parte que se cita como in fringida, ha sido  
esencialm ente modificada por el art. 317 de la ley  
de E njuiciam iento c iv il, á cuya disposición deben  
sujetarse los Tribunales para estim ar la fuerza pro
batoria de las declaraciones de los testigos:

Considerando que al apreciar la Sala sentencia
dora las sum inistradas por am bas partes en este 
litigio no ha faltado á lo prescrito en el citado ar
tículo de la ley de E njuiciam iento civ il n i á otra 
alguna;

Fallam os, que debem os declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
Ramón A lvarez, á quien  condenam os en las costas 
y en la pérdida de la cantidad que debió depositar 
y de que prestó caución, que pagará en llegando á 
mejor fortuna. Y por esta nuestra sentencia , que se 
publicará en  la Gaceta del Gobierno é insertará en 
la Colección le g is la tiv a ; para lo cual se pasen las 
correspondientes copias certificadas , asi lo pronun
ciam os, mandam os y fir m a m o s .^  Juan Martin Car- 
ramolino, =  Sebastian González Nandin. =  Joaquin 
de R on cali.= Jorge G isbert.—  Miguel O sea.—»Manuel 
Ortiz de Z ú ñ iga.^F ernando Calderón y Collantes.

P u b licación ,= L eid a  y publicada fué la senten
cia que precede por el Excino. é lim o. Sr. D. Miguel 
O sea, Ministro de la Sala prim era del Tribunal Su
premo de Ju stic ia , estándose celebrando audiencia  
pública en la m ism a, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara en dicho 
Suprem o Tribunal.

Madrid 6 de N oviem bre de 1 8 5 8 ,= J o sé  Calatea- 
beño.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 4 de Diciembre próximo se celebrará segunda 
subasta pública en el establecimiento de minas de Alma
dén para contratar el servicio de desagüe de las del de
partamento de Almadenejos durante el año próximo de 
1859 , bajo los precios máximos admisibles siguientes :

Mina Concepción: 20 rs. por cada dia natural cuando 
se haga uso del artesón del quinto piso; 7 rs. por cada 
dia natural cuando las cubas tomen el agua de la profun-

Miña Valdeazogues : 25 rs. por cada d ia" naYu r a f  e u a n - 
do se haga uso del artesón y bomba establecidos en el 
recipiente del lado de Levante del pozo de Santa Cristina 
en el tercer p iso ; 7 rs. también por dia natural cuan
do las cubas tomen el agua d é la  profundidad de dicho 
pozo; i  rs. por entrada de seis horas por cada bomba de 
las establecidas o dq lasque puedan establecerse y * r e i J 
les por cada vara cúbica que resulte desasuada d e feu a r-  
t o piso.

Mina Entre-dicho: 41 rs. por cada 24 horas en aue  
se verifique el desagüe.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicuo establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu ien te: *"

«Me obligo al desagüe de las minas Concepción, Val
deazogues y Entre-dicho de Almadenejos, durante el año 
de 4 859, por los precios fijados en la condición 5 a del 
phego que sirve para esta subasta, en cada uno de cu vos 
precios hago la mejora ó baja d e  (por letra.) "

(Fecha, firma y domicilio.!))

-  Madrid 9 de Noviembre de 1858 —Manuel María Ya- 
nez de Rivadeneira. '

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE E M ISIO N .— TENEDURIA DEL GRAN LIBRO,

Resuelta por Real orden de 9 de Agosto último la con
sulta que elevó al Gobierno de S. M. la Dirección «ene- 
ral de la Deuda pública en 16 de Julio de 1852 sobre el 
modo de proceder al reconocimiento, liquidación y con
versión de los créditos pertenecientes á patronatos ca
pellanías, memorias y demas pias fundaciones' com
prendidas en las excepciones del art. 6.’ de la lev de 2 
de Setiembre de 1841 , se pone en conocimiento del pú 
blico,; bajo e concepto de que los interesados en dichos 
créditos pueden acercarse desde luego á las oficinas de 
este Departamento para enterarse de la justificación aue 
al efecto deben presentar. 1

Madrid 5 de Noviembre de 18o8.=Pascual de Uncela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 1 ."— Obras públicas.

Por Reales órdenes de 23 de Abril y 21 de Agosto úl
timos se han aprobado los planos, presupuestos v plie
gos de condiciones facultativas y económicas para con
tra tar la construcción de dos puentes en la carretera de 
segundo órden desde Madrid á los límites de la provin
cia de Avila el uno sobra el arroyo de la Vega v el 
otro sobre el no  de Guadarrama.

En su consecuencia y ' usando de las facultades que 
me concede la. Real órden de 7 de Abril ú ltim o, he acor- 
darlo que la subasta tenga logaron  el dio II de Novíem- 
bre próximo, a la una de la tarde, en el salón de la Dipu
tación y Consejo provinciales, situado en la' calle Mayor 
nuna. 1)5,  bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del mismo dia las cua
les deberán ir ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación. Para cqnocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta estarán de manifiesto en este Gobier
no de provincia las condiciones económicas y facultativas 
planos y presupuestos, toaos los dias no festivos desde 
las diez de la mañana á las cuatro de su tarde

Madrid 8 de Octubre de 1858.==Ei M arques'de la Ve- 
ga de Armijo.

Modelo Me proposición.
D. N. N ., que vive callo d e ................... n ú m ...............

cuai t o . . . . . . .  . . enterado del anuncio publicado eú
los periódicos oficiales el dia  de do este
año y los planos presupuestos y pliego'de condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
tru ir dos puentes , el uno sobre el arroyo de la V e « a  Y  
el otro sobre el rio de Guadarrama , por el precio debían , 
tos reales, céntimos.) 1

(Fecha y firma del proponente.) 
_  _

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Por dimisión del que la servia se halla vacante ehem - 
pieo de Secretario del Ayuntamiento de Qjós , dotado con 
2.400 rs. anuos.

Eos aspirantes á dicho empleo pueden dirigir sus so- 
tn  ili mnCU'neni,a as al exPresado Ayuntamiento den

oste ai!une!o.'" °  ° d¡aS’ á COn,ar desde la f«*h » de
mJ i qrcia 8 de N o ^e m b r e  de 1858.«=Victoria y Abu-
1,1 a ,r  4330—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALCARNERO.

A virtud de Real autorización se rematan en pública 
licitación , ante el Ayuntamiento de Navalcarnero, de do
ce á una del dia 30 del corriente, 140 chaparras secas, 
verificándose el remate y operaciones de arranque, con 
sujeción al pliego de condiciones que obra en la Secreta
ría.

Navalcarnero 9 de Noviembre de 1858.=»Manuel Guer
rero. 4334

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Conforme con lo acordado por la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas en sus órdenes 
de 8 y 25 de Octubre ú ltim o, se sacan á subasta los de
rechos de consumos de la villa de Alcaudete por los años 
de 1859, 60 y 61 , bajo el tipo de 67.000 r s . , y confor
me con el pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
27 de dicho m es, con relación al arrendam iento de los 
derechos de otros pueblos de esta provincia , cuyo pliego 
se halla también inserto en el Boletín oficial defa misma 
núm. 126 de 25 de dicho mes.

i a subasta tendrá logar á los 20 dias §n que aparezca 
publicado el presente en la Gaceta de 'Maérid, y se cele
brará el remate simultáneamente en esta Administración 
principal de Hacienda pública, y en la subalterna de Ren
tas estancadas de Alcalá la Real.

Jaén 8 de Noviembre de 1858.—P. S ., Juan Ortiz.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pliego de condiciones formado por la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia para el arrenda
miento de los derechos de consumos de la villa de Haro 
durante los años inmediatos de 1859, 60 y 61.

1 .a El arriendo será por tres años, contados desde 1 .° 
de Enero de 1859, hasta 31 de Diciembre de 1861. Com
prenderá los derechos sobre el consumo de las especies 
de vino, v inagre, aguardiente y licores, sid ra , chacolí, 
aceite de oliva, carnes, jabón duro y blando. Los dere
chos serán los correspondientes á la poblacion de segun
da clase á que pertenece según aparece de la s i
guiente demostración arreglada á la tarifa núm. 1 .° unida 
al Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 , á s a b e r:

Derechos
Número de tarifa-
de las ESPECIES. —

partidas. ns. cents.

1 . Yino común delReino, a r ro b a ......   ......  2
2. Idem generosos de todas clases, id . . . . . .  3
3. Idem extranjeros id., id . , i d . ......... 7
4. V inagre, id ................     7 5
5. Sidra y chacolí, id ................................... . 4

í Hasta 20 grados, id........  6

' De 34 a rr ib a , id...........    44
7. Idem de las Colonias españolas de cual

quier g rado , id    7
8 : Licores , id ...........................    1 2
9 . Aceite de oliva , id     . 3

10. Nieve, id .................................. .......................
1 1 . Jabón duro , id   ...............................  3
12 . Idem blando , i d , ..............  4, 75

. Carnes muertas.

13. Yaca, buey , carnero , ternera, cordero,
macho cabrío, borregos y borregas, ove
ja s , cabras, corderos lechales /cab rito s 
de todas clases, y caza mayor, libra.. . 09

14. Tocino fresco, manteca y carnes frescas,
idem . . . .  .................................................... 45

15. Idem salado, manteca id . , brazuelos, j a 
mones, chorizos, m orcillas, salchicho
nes y demas embutidos compuestos, id. 21

16. Cecina y carnes saladas de vaca , buey y
macho cabrío , id.........................  15

Carnes en vivo.

' ~ 1 iua / unr>r. .v ." vcy . .L .Y v.L ? .~.~V. ; " jp
18. Novillos y novillas dedos á cuatro años,

idem .......................................... .....................' s)Q
19. Terneras hasta dos años, ¡ d . . ! ! ü  !!!* /.! 46
2 0 . Carneros, cabras, borregos y borregas,

idem ...............................    0 ' j Kf,
2 1 . Ovejas, id ........................................*.!.*.*..!* ’go
2 2 . Corderos lechales hasta fin de Abril , id* 1 50
23. Idem desde 1 .a de Mayo á fin de Junio, id %
24. Cabritos lechales hasta fin de Abril, i d . , . 4
25. Cabritos lechales desde 1 .° de Mayo á fin

de Noviembre, id ....................................... <0
26. Machos cabríos, id ......................................... ( £
27. Cerdos cebados, id ............................
28. Idem sin cebar de más de medio año, id. 7
29 Idem de cria hasta seis m eses, id . . . . . . .  \ 50

Derechos uniformes en todo el Reino.

30. Cerveza , a rro b a .............................................

2 .a Servirá de base para esta subasta la cantidad de 
175.000 rs ., producto líquido calculado de los derechos 
que deban adeudar en cada un año las referidas espe
cies de consumo, según resulta de la clasificación prac
ticada á cada una de ellas y aparece de la certificación 
librada por esta Administración que corre unida á este 
pliego con el núm. 1 .°

3. El ai rendatario íecaudara , desde el dia en que 
principie á regir el arriendo y en unión con los derechos 
del Tesoro, los arbitrios provinciales y municipales que 
están concedidos sobre las especies sujetas al impuesto de 
consumos, así como se hará cargo también en cualquiera 
época del arriendo de recaudar los nuevos que sobre 
las propias especies se concedan , cualquiera que sea su 
aplicación , entregando en Tesorería la parte proporcional 
al tiempo y á la cuota de cada uno de los arbitrios ex
presados.

4.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos de con
sumo que comprende el contrato.

5.a En la cobranza de los derechos y precauciones pa
ra asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las realas 
establecidas por la Administración de la Hacienda p ú 
blica. r

6 .a Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y el arrendatario serán resueltas por el Alcalde, sin 
perjuicio de recu rrir el que se considere agraviado á la 
Administración de Hacienda pública , ó al Juzgado espe
cial de Hacienda, según sea el caso gubernativo ó c o n 
tencioso.

7 .a No podrá negar los conciertos á los labradores co
secheros y fabricantes del término municipal situados á 
mayor distancia de las 2 . 000  v a ras , según los tipos esta
blecidos ó que se establezcan por los medios expresados 
en la Real instrucción de 24 de Diciembre de 1856.

8 . El rematante ha de estar obligado á presentar los 
libros y registros que lleve en el momento que los re 
clame el Administrador, y en el caso de negarse á ello, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

9.a En los cinco primeros días de cada mes ha de ve
rificar el pago correspondiente ai mismo en la Tesorería 
de la provincia, ó en poder de la persona que se le d e 
signe, aplicándose en otro caso al pago la fianza, sin per
juicio de ja s  demas medidas coactivas que correspon
dan. ' 1

1 0 . El arrendam iento se recibe á suerte y ventura y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho a leu - 
no á rebaja m  la cantidad estipulada. 0

11. Por falta da cumplimiento de alguna de las cláu
sulas del contrato serán de cuenta del arrendatario to 
dos los perjuicios que sufra la. Hacienda, así como esta 
responderá de los que se infieran á aq u e l, sometiéndose 
ambos contratantes en las reclamaciones que se prom ue
van á ia jurisdicción contencioso administrativa.

42. En el caso de hacerse alteración en las tarifas se 
aumentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la pro 
porción debida, sin que por eso pueda alterarse ni re s
cindirse el contrato.

4 3. La Hacienda por medio de sus Autoridades se com
promete á prestar al arrendatario el mismo auxilio y fa 
vor que en iguales casos pieslaria á la Administración 
que hubiera en su lugar.

14. Fuego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arrien d o , procederá al aforo de las existencias de es
pecies que haya en los establecimientos de depósitos do
mésticos de cosecheros de vino, sidra, chacolí, vinagre 
y aceite, y en los de com erciantes, tratantes y expende
dores en grueso de las mismas especies, y de aguardien
tes, licores, jabón y carnes muertas.

Abrirá también un registro en que anotará las reses 
vivas sujetas al impuesto de consumos que existan en el 
pueblo y su término municipal, á cuyo efecto exigirá las 
relaciones que correspondan á los ganaderos, tratantes y 
particulares á quienes pertenezcan dichas reseS.

Tanta en las operaciones de aforo como de registro, to

mará el arrendatario una razón exacta y clasificada de 
las especies qúe existan para el consumo en la época de 
su arriendo con derechos pagados en la anterior, y así 
mismo del importe de estos que corresponda á cada una 
de dichas especies.

Los aforos que se expresan no im pedirán al arrenda
tario practicar los demás que autoriza la Instrucción en 
los casos y circunstancias que la misma especifica.

15. La Administración, después de comprobar la exac
titud del aforo, respecto de las existencias de artículos 
con derechos pagados, y obtenida la conformidad del 
Ayuntamiento responsable á la devolución de estos de
rechos , practicará la liquidación de su im porte, y se le 
abonará al nuevo arrendatario á cuenta de los prim eros 
pagos que debe hacer al Tesoro público.

La misma Administración se hará cargo de repetir 
contra quien haya lugar para que la Hacienda sea rein
tegrada del importe de los referidos derechos cobrados 
sobre especies existentes.

16. Ño podrá negar el arrendatario las licencias que 
se le pidan para el establecimiento de depósitos domésti
cos por los labradores y cosecheros, empadronados co
mo tales, por las producciones de la agricultura de su 
propia cosecha, y comprendidas ene lú ltim o  repartim ien
to de la contribución de bienes inmuebles en el pueblo 
donde se solicite el depósito, ó en otro situado en el r a 
dio de siete leguas contadas por el camino practicable 
más corto, sujetándose en un  todo, respecto á este punto, 
á lo que previenen los artículos desde el i 8 al 22 inclu
sive del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 , y á 
las disposiciones contenidas en el cap. 6.° de la Real ins
trucción del propio mes y año.

17. Tampoco podrá negarlas á los negociantes, co
merciantes y especuladores en grueso si se hallan ins
criptos como tales en las matrículas de la contribución 
industrial del pueblo respectivo, sujetándose asim ism o, 
respecto á este extremo, á lo que ordenan los artículos 
expresados en la anterior condición del mencionado Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856 , y á las reglas que 
comprende el capítulo 7.° de la propia Real instrucción de 
24 del mismo.

18. Para el establecimiento de fielatos de recauda
ción en las entradas del pueblo, si no los hubiere y qui - 
siere el arrendatario establecerlos y para la supresión de 
los mismos si los hubiere establecidos, preceder á el opor
tuno expedien te , instruido por la A dm inistración, la 
cual, oyendo al arrendatario y al A yuntam iento, y  con 
presencia de las consideraciones que se deben guardar 
al vecindario siempre que no cedan en perjuicio de los 
derechos que legítimamente corresponden ai Tesoro, re 
solverá los dos casos indicados : en inteligencia de que, 
tanto el arrendatario como el Ayuntamiento, se someterán 
á su resolución.

19. El arrendatario, como subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública , podrá nom brar los 
dependientes que necesite para la recaudación de los de
rechos de consumo. De los que nom brare con destino á 
la visita y resguardo, y que en tal concepto necesiten 
usar armas ofensivas y defensivas que las leyes perm i
tan á los de la Hacienda, dará conocimiento al Sr. Go
bernador para que esta A utoridad, si no tiene inconve
niente, les expida la correspondiente autorización.

20. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas del comiso que se instruyan por los ra 
mos comprendidos en el arriendo , v percibirá de las 
aprehensiones que se hagan la parte que correspondería á 
la Hacienda si esta administrase por su cuenta los d e re 
chos de consumo.

21. Aprobada que sea la subasta y devuelto que sea 
el expediente á la Administración de provincia, afianzará 
el arrendatario el cumplimiento del contrato con el im 
porte en metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda 
por cuatro mensualidades del arriendo, sin perjuicio de 
lo que se exige por la condición 10; en equivalencia de 
metálico podrá afianzar con títulos de la Deuda consoli
dada , valorados según la cotización de la Bolsa del dia 
anterior al depósito. Podrá también afianzar con fincas 
rústicas y urbanas libres de toda hipoteca de fácil, enaje
nación , capitalizándose su valor por el 3 por 100 de la 
renta líquida estimada para la contribución de inm ue
bles, y extendiéndose la escritura en debida forma para 
responder del importe del arriendo en un año.

Si la fianza fuese en metálico se hará el depósito en 
la Tesorería de provincia, y la carta de pago original se 
unirá á la escritura que habrá de otorgarse. De la misma 
manera lo será la que se expida por la Dirección de la 
Caja de Depósitos en virtud de la entrega que en ella se 
haga de los títulos, caso de presentarse la fianza en estos 
documentos que el interesado cuidará de rem itir; garan
tizando entre tanto á satisfacción de la Administración de 
la provincia las resultas de su arriendo en el mes que se 
desde la aprobación del contrato á la época" de‘tomar po*- 
sesion no hubiere el intermedio preciso para llenar todos 
estos requisitos.

22. El importe de la fianza , si esta consistiere en m e
tálico ó papel, se devolverá íntegro y sin la menor d e 
tención al arrendatario tan luego como finalice el a rrien
do y quede solvente y libre de toda responsabilidad.

Si la fianza consistiere en fincas, se cancelará la es
critura sin más detención que la precisa para observar 
los trámites que al efecto requieren las instrucciones.

23. Si el arrendatario no cumpliese lo pactado en las 
condiciones 3.a y 10 de este pliego, retardando el pago 
de la mensualidad corriente al Tesoro ó á los partícipes 
de los arbitr ios desde el dia 5 en que vence hasta el 15 
del misino m es, se le recargará al importe del débito un 
6 por 100; pero pasado el dia 15 sin verificar el pago se 
hará efectivo el descubierto del importe de la fianza si 
esta es en metálico ó papel de la Deuda, interviniéndose 
los productos del arriendo hasta que se reponga el depó
sito; si fuesen fincas solo procederá el embargo de ellas 
en linde l m es, así como la intervención de aquellos 
productos.

Para la venta de los títulos que se ha de hacer en Ma
drid por medio de agentes de Bolsa, la Administración 
levantara el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
lección general de la Caja del ram o, á quien se debe re 
mitir ia carta de pago, y del resultado del cambio, deque 
presentará cuenta el agente, no podrá reclamar el arren 
datario.

Trascurrido un mes más después de intentados los 
procedimientos sin que el arrendatario solvente su deuda 
ó complete su fianza , se declarará en quiebra el a rr ie n 
do y adm inistrará la Hacienda, con intervención del in
teresado, sobre quien recaerán todos los perjuicios que se 
irroguen , ya por el menor valor que se obtenga en las 
nuevas subastas por el tiempo contratado, ya porque los 
productos de la Administración no rindan la cantidad en 
que se estipuló el arriendo, y ya por los gastos y costas 
que originen los procedimientos que en caso necesario se 
llevarán contra cuantos bienes sean conocidos como do la 
propiedad del deudor.

2L No servirá ni se admitirán por la Hacienda,como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo, las reclam a
ciones que el arrendatario promueva ó tenga pendientes 
de resolución de las Oficinas ó de Jos Tribunales sobre 
dudas ó cuestiones que se susciten en el cumplimiento 
del contrato. 1

25. El rematante en cuyo favor se haga la adjudica
ción otorgara la correspondiente escritura pública con 
inserción en ella de las condiciones de este pliego, cuyos 
gastos, los de las copias y los que se causen e n e l último 
rem ate, comprendiéndose en esta únicamente los que 
devengue por sus derechos el Escribano, serán de cuen
ta del mismo arrendatario. ,

26. Bajo las precedentes condiciones subroga la H a
cienda publica en favor dél a rr  en data rio dos derechos' y 
acciones que á la misma ia competen sobre los ramos qué 
compiende el au iendo  y la ofrece, y ^e comprometerá á 
prestarle s if  protección y auxilio en cuanto lo necesite- 
pero el arrendatario se obliga á sn vez á tratar á los con
tribuyentes con la moderación debida, arreglándose en un 
íodo a las órdenes é instrucciones que rigen sobre el 
particular y á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Logroño % de Noviembre de 1858,-=>Francisco Es 
pina.

CONTADURIA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de órden de la Dirección-general de Rentas 
Estancadas, se saca á pública subasta la adquisición de 25 
arrobas de estaño, que por término de un añó pueda ne
cesita 1 esta fábrica , bajo las siguientes Condiciones:

 ̂ La Hacienda pública contrata po r.té rm in o  de un 
ano, a contar desde el dia en que se haga saber al re 
matante la aprobación del servicio, la adquisición de 25 
arrobas de estaño con destino á las soldaduras dedos bo
tes de tabaco rapé.

2.a Si la fábrica necesitase mayor número de arroRas 
de estaño del que se calcilla de consumo en la condición 1.a 
será obligación del contratista facilitar al mismo precio de 
contrata el que se le reclam are: pero si por reforma de 
la renta ó por cualquiera otra causa no fuere precisa toda 
la cantidad que se solicita anteriorm ente para el período 
de un a ñ o , no tendrá derecho el contratista á que so le 
reciba. 1

3 a El contratista ha de facilitar el estaño en este es- 
tablea miento, a cuyo efecto se le dirigirán los correspon
dían es pedidos por el Sr. Adm inistrador-Jefe de las can- 
t id ades que conceptúe oportunas, con 10 dias de antici
pación , mas si no cumpliese la entrega en el plazo m ar
cado, se procederá desde luego á su compra por dicho 
funcionario, bajo la responsabilidad de aquel, dándole 
avrso para que a sis ta , si gusta , al acto.

4.a No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
8 rs. y medio que se designa á la baja por cada libra de 
estaño.

5.a La subasta tendrá efecto el dia 22 de Diciembre del 
corriente a ñ o , á las doce de su m añana, después de p u 
blicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, en el despacho del Sr. Adminis
trador-Jefe , á su presencia , la del Contador y Escribano 
del establecim iento, quedando adjudicado préviamente el 
remate en la persona que hiciere proposición más venta
josa, ínterin  recae la aprobación superior.

6.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán , con media hora de antelación al acto del 
rem ate, en pliegos cerrados, arreglados al adjunto m o
delo, suscritos por letra y  no en guarism os, y  autoriza
dos con la firma del licitador, teniendo por nulos é inad
misibles los que contengan posturas indeterm inadas, mo
dificación de condiciones, protestas ó mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente ú otras de igual 
naturaleza.

7.a Si abiertos los pliegos hubies^ dos ó más propo
siciones iguale^, se procederá á ú n a  hueva licitación oral 
á yiva voz, teniendo solo derecho á  torrar parte en ella 
los firm antes de aquellas.

Su alguna de las personas q u t presenten proposi
ciones ip verifica por cuenta de otro ynteresado y re
sulta rem atante , tendrá la obligación* de manifestarlo 
en ed acto á L>S Jefes de la fábrica, expresando el nombre 
por quien solicitó.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado, como de
pósito preventivo y garantía ele esto éonfirato m  la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia, la cantidad 
de 1.000 r s . , los cuales se devolverán en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

10. No se admitirán, por ventajosas que sean, proposi
ciones presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público , ni por las que se hallen inhabi
litadas por causa criminal ó comprendidas en cualquiera 
de los casos que produzcan inutilidad con arreglo á lo es
tablecido en el Código de Comercio.

11. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que se 
originen en Información del expediente de subasta, o to r
gamiento de la escritura y sus copias, serán de cuenta 
del rem atante. Asimismo quedará sujeto el contratista, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren para el mejor cumplimiento de es
te servicio, á lo que para estos casos disponen los artícu 
los 10, 11 y 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

12. JLa Hacienda pública, en virtud de esta subasta, se 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el impor
te de las entregas que efectúe en la forma establecida por 
las anteriores condiciones , y el rem atante, á su vez, por 
medio de la escritura pública que después de celebrada 
aquella se otorgará, queda sujeto á responsabilidad m ate
ria l, y á ella afecto el importe de su fianza, siempre que 
no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el tiempo an 
teriorm ente m arcado , ó cuando por no reunir el artícu
lo las circunstancias que se exigen, dé lugar á que falte el 
surtido competente siempre que se le hubiere reclamado 
convenientemente, cuya responsabilidad se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento adm inistrativo, conforme 
á lo que previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, entendiéndose que el rem atante 
hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio parti
cular que pudiera asistirle.

13. El pago del estaño que presente y se reciba del 
contratista se efectuará por la Pagaduría de este estable
cimiento á su recibo con las formalidades de instrucción 
por mensualidades vencidas.

Sevilla 4 4 de Setiembre de 4858. =  P. A., José María 
de R eyna.=V .0Bt0== Medrano.

Modelo de proposición.
D. N . . . . .  vecino d e  , y que reúne cuantas c ir

cunstancias exige la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno núm ero  fecha y en el Boletín oficial de
esta provincia n ú m ero .. . . .  fecha y de las demas
condiciones y requisitos que se previenen para la adjudi
cación en pública subasta del estaño que la fábrica de 
tabacos de esta ciudad pueda necesitar en el período de 
un año, se compromete á entregar cada arroba de estaño 
por el precio d e  rea le s ,. . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.!

FABRICA DE POLVORA DE GRANADA.
ruego de condiciones para la subasta de 500 carretadas 

de agramizas que se necesitan para la elaboración de 
la pólvora en. la fabrica de Granada.

L  L* subasta será solo por un año . v las 800 carre-
R n n rN  j7RoSer e,n ,re«adas una "litad en el mes de 
/  , 1859, y otra mitad en el de Marzo del mismo
a menos que no se prefiera entregarlas todas en el Dr¡-’ 
m er plazo. ^

2.* Cada carretada tendrá cuando ménos 70 arrobas 
desechando las que no lleguen á este peso, ó sea la aera-’ 
miza menuda mas que la muestra que es tato e manifiesto,
0 este mojada sin que el contratista tenga derecho á 
reclamar su admisión.

3. Será obligación del contratista entregar las agra
mizas en el cercado que hay en las eras del Cristo y de
jarlas colocadas en los almiares formados con la base y 
elevación que se m arq u e , en el supuesto que de no es- 
lar bien colocadas se obligará á apilarlas de nuevo v á 
satisfacción del Director de la fábrica. Serán de su cuen -

, , 8J?st?s fl ue ocasione el pesar la agramiza.
4. El tipo máximo para la subasta será el de 70 rea- 

les por carretada y con las condiciones dichas.
o. Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 

por pliego cerrado,.y para admitirlas, los proponentes de
positaran en la Caja de esta fábrica la cantidad de 6.000 
reales en plata u oro.
1 a ' se ac înhirán las que excedan del precio seña
lado, ni las que se hagan por personas que según las le-

i10 Tes t̂en autorizadas para celebrar contratos.
7. La subasta tendrá lugar el dia 15 de Diciembre de 

este ano ante la Junta económica de esta fábrica, en la 
Oficina de la Dirección de la misma y á las doce del dia.

8. Desde las once a las doce del indicado dia se ad
mitirán los pliegos cerrados y firmados que se presenten, 
los cuales se abrirán en el acto por el órden en que se 
recibieron, y se adjudicará préviamente al mejor postor, 
el cual no tendrá efecto hasta que recaiga la aprobación 
de la Superioridad , quedando retenida la garantía y de- 
volviendo á los demás la que impusieron para dicho acto.

J. bi entre las proposiciones presentadas resultasen 
os o im s  iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 

por termino de media hora, también por pliego cerrado, 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los fir- 
maníes ele aquellas ó sus apoderados.
i ^ cuY°m favor quede el remate completará
hasta 12.000 r s . , también en oro ó p la ta , por razón de 
fianza de que trata la condición 5.a, cuya suma le será 
cle\uelta tan pronto como entregue la tercera parte de 
la agramiza. r

m iil'.n  ? ' P ' Ó Ó f 1 l’ecibiÓ  p°r la Caja del estableci
miento la cantidad que este le sea en deber con arreglo
a su contrata, tan luego como aprobado el presupuesto 
de Enero de 1859, en que se hará esta reclamación, lesea 
abonado al mismo establecimiento.
i j 0n r̂ahsta queda obligado al cumplimiento de
m i f i M k r ° 1 pí) J  / ifl ■i?P1;e,” -io y  procedimientos'de
q e trata la ley de Contabilidad , con renuncia absoluta 
durante dicho compromiso de los fueros y  preeminencias 
de que este en posesión.

^ m p h e n d o  el contratista con Jas condiciones 
que debe llenar según escritura que se otoreará á su 
costa, arreglada á las condiciones expresadas,&se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, de cuya cuenta serán los gastos que se originen.

14 La fianza y bienes del contratista quedarán suje
tas al resarcimiento de los daños y perjuicios que resul
ten si no cumple con lo estipulado.

45. Las proposiciones que se hagan en pliegos cerra
dos , y de que se habla en la condición 5.V serán con 
entera sujeción al modelo que se expresa á continuación ♦

Modelo ds proposición.
. D. N, N. , vecino d e    , enterado del pliego
de condiciones publicado, y conforme con todas, se obli- 
ga a admitir la subasta de que se trata por la cantidad
d e     -------  rs. pór cada carretada de agramizasVy
para acreditarlo presenta el documento que demuestra 
haber hecho el depósito que previene la condición 8**

(Fecha y firma del interesado.) .

BANCO DE VALLADOLID.
Su sityppiop en 30 de Octubre de 4888.

ACTIVO.

/M etálico...................  2.426.450,63 \
■ . \ Billetes.....................  4,645.900 /
Caja. < Vencimientos de la > 7 .8  ¡7.289,01

* I sem ana ................ 736.957,931
\ Efectos por eje . . .  308.280,45 /

Cartera. ............... . . . . . . . . . I ............   10.171.356,46
Corresponsales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 348.1*9,61
Moviliario.......................               ? 408.294



Garantía de préstam os . .  * ................................. 32 .417
Gastos de in s ta lac ión ..........................................  129.234,47
Idem de ad m in is t rac ión ...................................... 72.554,35
Diversos......................................... ............................  887.319,19

Rs. v n ................... 19.533.591,09
PASIVO.

Capital   . 6 .000.000
Cuentas co r r ie n te s  : m e tá l i c o ......................... 1.287.984,35
Idem id.: e fec to s ................................................... 308.280,45
Imposiciones..................................... ................. 1.528.275,55
Billetes e m i t id o s ................................................... 9.400.000
Depósitos..................................................................  790.757
Dividendos ...................... . ................................   1.408,40
Ganancias  y p é r d i d a s ...........................  216.885,34

Rs. v n   19.533.591,09

El A dm in is t rad o r  , R uperto  de la C av ad a .—V.° B.°<=El
Comisario régio , R. de Cacha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE NOVIEM BRE

DE 1858.

B aróm etro Tem pera- T em pera-
reducido á 0 c tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím e- grados dos cen lí- del 'viento, b jsl  CIELO,
tros. R eaum ur grados.

6 m . .  703.75 7o,6 9o,5 E .S .E .  . Lluvia.
9 m . .  704,16 7o,8 9o,8 E  S. E . . Idem.

12........  703.65 7°,4 9o,3 N . E . . . . I d e m .
3 t . ., 703.14 7o,4 9o,2 S. E . . . . I d e m .
6 t . ., 703.65 6o,2 7o,7 S. E  ídem.
9 n . . .  704.28 4o,2 5o,2 S. E . . . . .  Cubierto.

x    ■ — —
T em p e ra tu ra  m á 

x im a del d i a . . .  8o,0 10°,0
T em p era tu ra  m á 

x im a al sol  7 o,7 9o,6
T em p era tu ra  mí

n im a  del d i a . . ,  .» »

Evaporac ión  en  las 24 h s .. 2,7 m il ím etros  de m ás  por la
lluvia .

Lluvia en  las 24 h o r a s . . . .  5,8 mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 10 de Noviembre de 1858.

I Barómetroen milíme Temperalu- Dirección llora. tros, & 0oy ra en grados del Estado del cielo,al nivel del centígrados. viento, mar.

8 de la ra. 754,3 17,3 E. % S E .  Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en var ios  p untos  de Europa y Africa 
r el 6 de Noviembre á las  ocho de la mañana.

Bar órne- Tempera-tro redu- tura en DirecJuu ESTADO cido 4 0° g ra d o s  ddLOCALIDADES. val nivel centigra vientu. DEL CIELO,del mar. dos.

D unkerque . . . . . .  772 ,0 .  7 ° .4 . N. E . . .  Nubes.
P a r í s ........................  766,5 . 5o.4 .  N  Cubierto.
Bayona.......................  766,5 . 0o.6 . E . . . . .  Despejado.
L yon...........................  767,3 . — 0°.1 . L  Idem.
Madrid........................ 758,4 . 9o.4. N.N.E. Cubierto.
San F e r n a n d o . . .  758,9 . 16°.7. E .S .E .  Idem.
Bruselas...................  765,5 . 4°.1 . N. E . . Nubes.
Turin ........................  761,4 . 1°.0 . » Sereno .
Viena........................ 756,5 . — U.2 . O.N.O. Cubierto.
Lisboa...................   760,9 . 13°.0. N .N .E  Idem.
San P e t e r s b u rg o . . 758,1. 1°.5. S. O .; .  Nubes.
F lorenc ia ................. 762,3 . — 1o.3 . O  Niebla.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DH MADRID
De los  p a r te s  rem it idos  e n  es te dia  por la  I n te r v e n 

ción de A rb itr io s  m u n i c i p a l e s , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de prec ios  de ar t ícu los  de c o n s u m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
1.735 fanegas de trigo.
3.088 a r ro b a s  de h a r ina  de  id.
6.500 l ibras  de p an  cocido.
9.640 a r ro b a s  de ca rb ón .

90 vacas , q u e  com ponen  33.405 libras  de peso.
519 c a r n e r o s ,  q ue  h ac en  12.674 l ibras  de peso.
141 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL WA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 53 rs. a r ro b a  , y de 18 á 20 c u a r 
tos l ib ra .

Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 cu a r to s  libra.
Idem de te rn e r a  , de 60 á 80 rs . a r roba  , y de  30 á 40 

cuartos  l ib ra .
Idem de cerdo , de 74 á 77 rs. ar roba .
Tocino a ñ e j o , de 80 á 86 rs . a r ro b a  , y de 30 á 32 c u a r 

tos l ibra.
Idem f r e s co ,  de 26 á 28 cu a r to s  libra.
Idem en  c a n a l , de 70 á 76 r s  a r roba .
Lomo, de 30 á 34 cu a r to s  libra.
J am ó n ,  de 110 á 120 rs. a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, á 60 rs. a r ro b a  , y de 18 á 20 cuartos  libra.
V in o , de 34 á 42 rs. a r ro ba  , y  de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l i b r a s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs  a r ro b a  , y de 8 á 12 cu a r to s  libra. 
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a  , y de 10 á 14 cu a r to s  libra. 
Lente jas, de 14 á 18 rs. a r r o b a , y de  6 á 7 cuartos  l ibra 
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs . a r ro b a .
Jab ón ,  de 54 á 58 rs. ar roba  , y de 19 á 21 cu a r to s  libra.
P a t a ta s , de  4 á 5 rs. a r r o b a , y á 2 cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 26 % á 28 % rs. faneca 
Algarroba á 39 . s

Trigo vendido.
36 f a n e g a s . , ,  á 55 rs. 54 f a n e g a s . . .  á 66 rs.
46 San Martin 2 7   59 %

de la Vega. 55 7 0 . . . . . . ____  62
31 id e m .   62 % 3 8    60 %
45 t r e c h e l   46 2 5 .............   60
^7...........................  62 34 Ciempoz. . 54
24 t re c h e l   46 % 3 6     65 %
19— ..................  58 3:2 A ranjuez..  56

 .....................  64 4 5   65 %
59.......................  65 54 3 4 . . . . .......  5822.......................  61 5 0 ................  58
9 ° ........................ 62 5 0 ..............  56 %
76........................  60 40 C ie m po z . .  55
40.......................  63 9 0 ..................  62
4 2 . . , ; ; . . ; - .  . 68.....-........... 5 4 . ,  .y y : ; ' . ;  61 %
3 2.......................  62 3 2 ................  65
56........................ 58 6 0 . .  .;  . . ’ 65
20  60 8 0  62
¡jjl...........................  62 7 7 .............. 63 %
79 .  . ...................  66 5 0 . . . ......  6 6 %

Total............................  1.682 fanegas.
Q uedan  p o r  v en d e r  sob re  5.494.

Precio  m á x im o .................. 68
Idem  m ín im o ...................... 46
Idem  m ed io ......................... 60,90

Lo q u e  se avisa al púb l ico  para  su  in teligencia. 
Madrid 10 de N o v ie m b re  de !858.«=El A lcalde-C orregidor > D uque de  Sesto.

B O LSA DE M A D R ID
del 10 de Noviembre de 1858 á la s  tres  dn la 

t a r d e .
FONDOS PÚBLICOS.

p í ta lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado 42-75 < Fílulos del 3 por 100 diferido, id . , 31.

Material del Tesoro no preferen te  con ín te re s ,  no 
p u b l i c a d o , 60 p.

Deuda amortizab le  de p r im era  c l a s e , p u b l i c a d o , 19-25. 
Idem de segunda  id . ,  id . ,  13-90.
Idem  del p e r s o n a l , no  pub licado ,  11 - 30 d.
Acciones de ca r r e te ra s .  — E m isión  de 1 .* d e  Abril 

i e  1850 de á 4.000 r s . , 6 por  100 a n u a l , no  publicado, 
89-50 d.

Idem de á 2.000 r s . ,  id . ,  92-50.
Idem de 1.° de Jun io  de  1851 de á 2.000 rs.,  id . ,  90 d. 
Idem de 31 de Agosto  de 1852, de á 2 .000 r s . ,  idem, 

87-80.
Idem de 1.° de  Julio de 1856, de  á 2.000 r s . , i d . ,  90 d. 
Acciones de o b ra s  p úb l icas  de 1.° de Julio de 1858, 

i d e m , 86-35.
Acciones del C anal  de Isab e l  II de á 1.000 r.% 8

por 100 a n u a l ,  id . ,  105-75.
Idem del fe rro-carri l  de Barcelona á Zaragoza, id., 85 
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  184 p.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de  San  Jua n  de A* 

caráz , i d . , 54 d.Id em  de la A uro ra  de E sp añ a ,  i d . , 74.
CAMBIOS.

L ón d res  á 90 d ias  fecha , 50 65 d. — P a r is  á 8 d ias  vis
ta , 5-27 d

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño, Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo ............  7/8 p.
Alicante  1/4 M á lag a . . . . .  p a r  p.
A l m e r í a . . . .  1/8 . .  M u rc ia .... 3/8 p.
A v i l a . . . . . .  . .  . .  Q re n s e ....  7/8 p.
Badajoz. . . .  1 /2  d. . .  O v ied o .......................  3/8 d.
B a rc e lo n a . . . 1/4  d. . .  P a le n c ia ------  1 /2
B ilbao   1 /4  p. P a m p lo n a . . .  . .  1/2
B ú rg o s   1 /4  P on tevedra . .  7/8 p.
Cáceres . . .  1/2 d. . .  S a l a m a n c a . .  1/2 d.
Cádiz. . . . . .  1 /2  d. . .  San  Sebas-
C a s t e l l o n . . .  . .  t i a n .......................... 1 /2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r ,  p a r  p.
Córdoba. . 1/4 . .  S a n t i a g o . . . , 3/4
C o r u ñ a . . .  . 1 1/8 . . Segovia.  p a r  p.
C u e n c a ................  . .  S e v i l l a . . . . .  3 /8  d.
G e r o n a . . .  . . . .  S o r i a   3 /8
G r a n a d a . . .  1 /4  p . .  T a r r a g o n a . .  1/4
G uadala ja ra .  par.  . .  T e ru e l ........................
Huelva. . . .  . .  . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
H uesca . . .  . . .  V a le n c ia ................... 3/8 d.
J a é n   3/8 p. . .  Valladolid . .  3 /8
León  1/4 d. . .  V i to r i a .......................  4/2 d.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  par .
L o g r o ñ o , . . ,  3/8 . .  Z a r a g o z a . . .  1/4

BOLSA DE PARIS.
Noviembre  10 de 1858.

Fondos fran -  j 3 p o r  4 00 .............  73,80.
ceses ( 4 %  p o r  4 00 ..............................  96,25

E sp a ñ o le s . . . .  3 p o r  100 d i fe r id o   3 0%
Consolidados.  ...................................................  98 1/8 á %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pedro M arin , .Notario público de los reinos y Escribano 
leí número de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Doy -fe, que en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
le San Miguel de la misma, y por la Escribanía pública de mi 
3argo se siguen autos á pedim ento del Exorno. Sr. Duque de San 
Lorenzo contra los herederos deD . José Agea , los de D. José Pé
rez Yiaña y  D. Antonio A b a d . para la cobranza de corridos de 
censos, cuyo juicio se ha seguido en rebeldía de los demandados. 
y en él ha recaído el auto definitivo del tenor siguiente:

Auto defin itivo—E n la ciudad de Jerez de la F ron tera , á 22 
ie  Octubre de 1858, el Sr. D. Carlos Ha'con y Mendoza, Caballe
ro Maestranle de la Real de Sevilla, de la Orden de Isabel la Ca
tólica, Auditor honorario de Marina y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad; habiendo visto estos 
autos seguidos á instancia del Sr. Duque de San Lorenzo contra 
los herederos de D. José Agea, los de D. José Perez Viaña y Don 
Antonio A bad, ó quien sus causas represen ten , para que satis
fagan á dicho señor, el prim ero , 13 anualidades hasta San An
drés de 1850, á razón de 236 rs. S m rs.; los segundos y tercero 
15 anualidades á la misma fecha, á razón de 360 rs. cada una, y 
el tercero 16 anualidades á igual época que los anteriores, á 132 rs. 
cada una , por caídos de censos que le están a deu dando , y caso 
de no hacerlo, se le adjudiquen en propiedad y posesión los ter
renos censidos:

Vistas las escrituras presentadas por la parle autora *
Visto lo alegado y probado por la m ism a:
Visto haberse seguido el juicio en rebeldía de los dem anda

dos, y
Vista la ley 1 .a, título 15, libro 10 de la Novísima Recopila

ción, y los artículos 1.181 y siguientes de la de Enjuiciamiento, 
S. S. por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que el Duque de San Lorenzo funda el derecho 
que .cree tener al solicitar lo pedido en la dem anda en las escritu
ras de 29 de Diciembre de 1827, 25 de Abril y 30 de Julio de 
1829, en las que aparece que los demandados se hallan obligados 
á satisfacer los réditos de censos que en las mismas constan: 

Resultando de las mismas escrituras que los herederos de Don 
José Agea estaban obligados á satisfacer al Sr. Duque 236 reales 
8 mrs. ánuos por réditos de un censo impuesto sobre cinco y 
dos octavas aranzaclas de tierra, en el térm ino de esta ciudad 
y  sitio de la Calderera* que D. Antonio Abad Balbas estaba igual
mente obligado á pagar al actor otro censo de 132 rs. sobre dos 
aranzadas de tierra  en el mismo sitio, v  que últim amenle el m is
mo Abad y herederos de Perez Viaña tenían igual obligación de 
contribuir con un censo de 360 rs. anuales sobre ocho aranzadas 
en igual pago, y ninguno de ellos lo ha verificado en los años que 
se han expresado, olvidando prim ero el pago del censo, y  ha
ciendo abandono posteriormente de su? respectivas suertes de 
tierra:

Resnltando¡ que los demandados no cumplieron sus compro
misos duran te el tiempo que se ha dado á conocer ; que los ter
renos fueron abandonados por los que los poseían ; que la comi
sión de Estadística de 1850. con el fin de tener á quien hacer 
cargo de la contribución, dispuso arbitrariam ente que el Duque 
se entregase de las tierras, lo que así verificó en aquel año, des
de cuya fecha las está disfrutando sin contradicción de persona 
alguna:

Considerando que el Duque de San Lorenzo dio los terrenos 
citados á censo reservativo redim ible; que poseedores se ha
llaban obligados á pagar la pensión; que no han cumplido sus 
compromisos; que han abandonado los terrenos, y no han com
parecido á pesar de haber sido emplazados por edictos cual dis
pone la ley por no ser conocido el domicilio de los dem an
dados :

Considerando que al enajenar el Duque de San Lorenzo las 
suertes de tierras que nos ocupan, trasíirió el dominio útil y  di
recto, y solo se reservó la pensión que habia de pagarle el que 
disfrutase el terreno •

Considerando qué en las escrituras qüe corren con los autos 
no aparece en ninguna de ellas ni en sus condiciones que habia 
de caer en comiso el terreno caso de no pagar la pensión:

Considerando que si bien la parte actora, con sobrada ju s ti
cia, pide se le satisfagan las pensiones que se estipularon, le fal
ta por completo al solicitar que, dado caso no se le paguen lo? 
caídos, se le adjffdiqUén en propiedad y  posesión los terrenos cen
sidos. teniendo á los demandados por decaídos del derecho que Ir 
dan las respectivas datas á censo, cuando el Duque se desapo
deró por completo de los respectivos terrenos, y  solo se reservf 
el derecho á la pensión:

C onsiderando, que para poder acceder el que provee al se
gundo extrem o de la dem anda, respecto á líuadjudicacion , ne
cesario era contuvieran las escrituras la condición que orden? 
la ley de la Novísima citada, la que no contienen cual de ellas re 
guita •

Considerando, finalmente, que el Duque de San Lorenzo sol< 
puede ped ir, y es lo único que puede concedérsele, se le pagei 
los caídos, y en lo sucesivo su pensión •

Habida consideración á las razones expuestas, disposicione 
legales citadas y cuanto de autos resulta, debía de condenar  ̂
condenó á los herederos de D. José A gea , á los de D. José Pé
rez  Viaña y á D. Antonio Abad ó quien sus causas representer 
á que satisfagan al Sr. Duque de San Lorenzo las cantidade 
que po r las razones que se han dado á conocer le s  están adeu
dando, y las costas de este ju icio ; y  no debiendo continuar po 
más tiempo las suertes de tierra  en poder del Sr. Duque, po 
sola la órden de la Junta de Estadística, si el tenedor de ella 
no hace uso del derecho competente dentro  de ocho dias, será 
puestas en depósito cual dispone la ley. Notifíquese esta sentenci 
en los estrados del Juzgado, y publíquese por medio de edictc 
que se insertarán  en la Gaceta deLGobierno, periódico oficial d 
la provincia y  Diario de esta población , todo según lo dispor 
la iéy .Y  por esta sentencia, definitivamente juzgando, así lo prc 
v e y ó , mandó y firmó.—Cárlos Halcón —Pedro Marin.

Lo inserto está conforme á su original con quien concuerda 
en dichas autos á que me remito; y para su remisión á la  Gacela 
de Madrid , pongo el presente en la ciudad de Jerez de la 
Frontera á 25 de Octubre de 1S58.=Pedro Marin. 4341

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D Pablo Megía, y re 
caída en diligencias que se siguen á instancia de los Excmos. Se
ñores Conde de Cervellon y Duque de Fernán N uñez, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean con derecho á 
varios privilegios de juros que circunstanciadam ente se especifi
carán á continuación, v  cuyos poseedores son hoy en dia dichos 
Excmos. Si es.; para que en el término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde el siguiente al en que el presente anuncio 
se publique en los periódicos oficiales, se presenten, por sí ó por 
medio de apoderado, ante el referido Juzgado y Escribanía, á de- 
ducir las acciones de que se crean asistidos álos indicados privi
legios de juros ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a 
rará  el perjuicio consiguiente.

Privilegios que se citan.
Privilegio de un ju ro  de 251.724 mrs., situado sobre la casa 

de moneda de Sevilla, á favor de Juan Lúeas Palavicin.
Otro de 68.380 mrs.. situado sobre el servicio ordinario de To

ledo á favor de Bartolomé Spinola.
Otro de 58.594 mrs. sobre alcabalas de Sevilla, á favor de don 

Diego Francisco Dávalos y H errera.
Otro de 56.250 mrs., situado en millones de Valladolid, á fa

vor de D. Antonio de Campo Redondo y Rio.
Otro de 56.250 mrs., situado en el servicio ordinario y e x - 

traordiuario  de M adrid, en favor del mismo Redondo y Rio.
Otro de 275.746 mrs. en el servicio ordinario y extraordinario 

de Soria á favor del mismo Rio.
Otro de 425.000 mrs., situado en el derecho de real por fane

ga en salinas de Castilla, á favor del dicho Rio.
Otro de 225.000 mrs., en millones de M adrid , á favor del mis

mo D. Antonio de Campo Redondo y Rio.
Otro de 32.904 mrs., situado en millones de Madrid y favor de 

D. Jerónimo Fuenm ayor.
Otro de 500 mrs., situado en las alcabalas de J a é n , á favor de 

Doña Mencía de Salcedo.
Otro de 73.031 mrs., en millones de Búrgos, á favor de los he

rederos de D. Sancho de Bullón.
Otro de 14.961 mrs., situado en el servicio ordinario y ex

traordinario de Avila, á favor de D. Sancho Bullón.
Otro de 37.500 mrs., situado en dichos servicio? y  favor del 

mismo Bullón.
Otro de 122.366 mrs., situado en las alcabalas de Plasencia y 

favor ele D. Francisco de’ A ndrada y Quiñones.
Otro de 60.000 m rs ., situado en las rentas de las yerbas de 

la Orden de Santiago y favor de D. Bartolomé Ortiz de Yivanco.
Otro de 10.711 m rs., situado en el Almojarifazgo de Indias, 

en cabeza de D. Antonio Gibraleon.
Otro de 61.547 m rs., situado en las alcabalas de Salamanca á 

favor de Doña María Suarez, m ujer de Juan Solis.
Otro de 270.000 m rs., situado en las alcabalas de Salamanca 

á favor de Doña Jerónim a Alaría Solís.
Otru de A53.376 m rs., situado en las alcabalas de C iudad- 

Rodrigo, á favor de D. Pedro de Solís de Frias y su hijo.
Otro de 383.780 mrs., situado en el 1 por 100 de Sevilla, á fa

vor de Iñigo Manrique.
Otro de 680.000 mrs. , impueslo sobre alcabalas de Ciudad- 

Rodrigo , á favor de D. Pedro  Solis de Frias.
Otro de 700.000 mrs., impuesto sóbrelo  mismo del anterior: 

á favor ele Cristóbal Suarez del Acevo.
Otro de 700.000 m rs., impuesto sobre el Almojarifazgo de 

Seviila, á favor de Antonio de Yergara
Otro de 546.886 m rs., impuesto sobre el segundo 1 por loo 

de Seviila á favor de D. Alonso Manrique.
Otro de 250.998 mrs, , impuesto sobre lo mismo y á favor del 

dicho Manrique.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia y efectos in

dicados. 4337.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Guzman y Paiuchi, Juez de paz suplente del distrito del Me
diodía, se cita á 1). Manual Galbana, cuyo actual domicilio y pa
radero  se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante, comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
local del Juzgado de prim era instancia de las Vistillas, frente á 
Santa C ruz, el dia 17 del actual y hora de las tres de la tarde, 
para celebrar- el juicio verbal á que ha sido dem andado por Don 
Félix Bazan como apoderado de la sociedad minera La Verdad 
de Estremadura , sobre pago de 600 rs. que adeuda de dividen
dos pasivos impuestos á las acciones que en la misma posee; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará en su rebeldía el p er
juicio que haya lugar con arreglo al art. 1173 de la ley de E n
juiciamiento civil.

M adrid 8 de Noviembre de 1853. -E l Secretario. Roque Ja
cinto Moscardó. 4333

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por mi el infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á todos los que se crean con 
derecho á un censo de 1.100 rs. de capital que en 1639 se decía 
impueslo á favor de D. Francisco Losada, sobre la casa calle de 
Za Comadre, de esta corte, con vuelta á la del Tribulete, señala
da con los números 66 y 6 modernos, 5 antiguo, de la manzana 
58, y á una obligación hipotecaria de 8.756 rs que se impuso 
sobre la casa calle de los Negros, también de esta c o rte , con 
vuelta á la de San Alberto, números 37 antiguo, 28 y 5 m oder
nos de la manzana 342, por escritura de 16 de Febrero de 1792 
otorgada por D. Ramón José Nemesio Victoria, á favor de D. P e
dro de Lara ante el Escribano D. Vicente T riguero D iaz , para 
que so presenten á usar de dicho derecho en el Juzgado de S. S.. 
por mi Escribanía, al término de 20 dias siguientes al en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta ; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo, trascurrido dicho término, les parará perjuicio. 

M adrid 9 de Noviembre de 1 858,—-Lamadrid. 43.39

D. Fernando de la C uadra, Caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel laCatólica, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de prim era instancia en propiedad de esta ciudad 
de Toledo y  su partido &e.

Por el presente cito llamo y emplazo á D. Francisco Baria, 
vecino que fué de Albacete, y últimamente residente en M adrid, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia , se 
presente a disposición de este Juzgado para recibirle declaración 
en la causa que en el mismo se sigue por alteración de fechas en 
la partida de bautismo do Dona Gregorio Bautista, esposa del 
I). Francisco, y que este presentó en el pleito promovido contra 
D. Antonio García C orral, de esta vecindad, sobre revindicacion 
del cigarral de Santa Susana, en este térm ino ; pues en otro caso 
se sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía sin más citarle 
ni emplazarle , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 9 de Noviembre de 1858.— Fernando de la 
C u ad ra - -  Por m andado de S: S., Juan García. 4331

El Sr. D. Ramón Calviño Gobernador militar interino de la 
provincia de O rense ,

Y el Licenciado D. Jasé Espada, Asesor del Juzgado de G uer
ra  de la misma.

Por el presente so cita, llama y emplaza á Antonio González, 
vecino del lugar de Bustavalle. parroquia de Santiago de Zoro
llo, Alcaldía de M aceda, en esta provincia, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la fecha de la publicación de es
te edicto en la Gace\a de Madrid , se presente en dicho Juzgarle 
á fin de practicarle cierta diligencia de justicia en causa que se 
sigue contra los tolerantes y ocultadores del desertor Manuel 
González del mencionado lugar de Bustavalle; con prevención de 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo Je parará  el perjuicic 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á2 4  de Octubre de 4 858.— Ra
món Calviño — José Espada.— Por mandado de S. S.. VícenU 
Manuel Puga. 4333

D. Víctor López de M aría. Juez de prim era instancia de este 
villa de Chinchón y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por térm ino de 3( 
dias á Silvestre García , vecino que ha sido de Madrid en 1í 
calle del Mesón de Paredes, núm. 41, cuarto núm. 11 del patio 
para que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado ( 
en las cárceles del mismo á responder do los cargos que "le re 
sultan en la causa que contra el mismo y Francisco Gómez Lo 
pez se instruye por robo de ropas en la casa de José Salbanés 
vecino de Arganda ; bajo apercibimiento de que si no lo hace h 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 5 de Noviembre de 1858.= Víctor Lope: 
de M aría .= P or m andado de S. S., Fernando Fernandez. 433¡

Capitanía general de Castilla la V ie ja .^ E n  virtud de provi 
dencia de este Juzgado de G uerra, se cita, llama y  emplaza á to

dos los que se crean con derecho á los bienes fincables por óbito 
de Antonio Moreno, sargento prim ero que fué del regimiento in
fantería de Borbon, núm. 17, para que en el término de 30 dias 
le deduzcan en este dicho Juzgado por medio de Procurador del 
mismo, autorizado competentemente.

Valladolid 3 de Noviembre de 1858.—Urbina. 4333

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M A D R ID .— Parece  q u e  la Sociedad económica M atri
tense ha n o m b ra d o  P res iden te  p a ra  el  año  p ró x im o  i n 
m edia to  al Exmo. Sr. Marques de Som eruelos  , y  Yice~* 
p re s id en te  al limo. Sr. D. Agustín  Pascual.
 Se h a n  recibido en  limosnas, en el Hospital g en era l  de
Madrid  d u ra n te  el pasado mes de O ctub re  , 26.106 rs. , y 
en  la Inclusa y Colegio de la P a z , 36.010.
 „ Ya están e n  la cárcel los nuevo s  sal teadores  que
á fines de O ctubre  robaron  en A ravaca  de Pozuelo  á los 
viajeros q u e  iban  en  la dil igencia de León. A las cuatro  
horas  de haber cometido el r o b o , fueron  p reso s  siete en 
el b a r r io  de C h a m b e r í , don de  v iv ían  : el o t ro  lo fué d ias  
d espués  en  M a d r id ; y el ú l t i m o , llamado el F ra i le  , el d o 
m ingo pasado en  u n a  casa de la calle de la C o m a d r e , donde 
se le en c o n tra ro n  25.000 rs. Parece  q u e  este  m alhechor 
fué el q u e  se sub ió  al pescante  del ca r ru a je  y cogió las 
r ie n d a s  del t i ro  p ara  q ue  no an d uv ie se  m ie n t ra s  sus  c o m 
p añ ero s  d esp lu m a b a n  á sus  v ia n d a n te s ;  m as  como al  b a 
j a r  se dió  u n  p o r r a z o , y  u no  de los c r im ina les  dijo á los 
o tros:  el Fraile se ha caído,  oido esto p o r  los robados, 
s irvió  p a ra  b u s c a r l e , h as ta  que  al fin se ha  dado  con él.
 U na comisión de a lum n o s  del N o ta r ia d o , e n  vis ta de
la ci rcular  del 21 de O c tu b re  sobre p re fe ren c ia  en  favor 
de los m i s m o s , se ha p resen tado  á d a r  las grac ias  al S e -
r m r  M i n i c f r n  Ha  L i m p i a  v  !n<d.ip.in

B A R C E L O N A  7 de Noviembre.  —  El Boletín oficial 
eclesiástico de la p re sen te  diócesis publica una  c i rcu la r  del 
Excmo. é l imo. Sr. Obispo de la m is m a ,  an u nc iand o  al 
Iltre. C a b i ld o , RR. Curas  párrocos  y  v e n e ra b le  Clero de 
Barcelona y sus  inmediaciones los ejercic ios esp iri tuales  
q u e ,  á con tar desde el dia 21 del p re sen te  m e s ,  van á ce
lebra rse  en  la iglesia de S. Felipe Neri.

El Sr. D. Narciso M u n t u r io l , que  desde m ucho  t i e m 
po se estaba ocupando  e n  u n  proyecto  de navegac ión  s u b 
m a r in a ,  está co nstruyendo  en  es ta cap ita l  un  ictíneo ó 
b a r c o - p e z ,  q u e  tal vez se bo ta rá  al m a r  án te s  del 4 0 de 
F ebrero .  Con este  motivo ha publicado una  ilus trada m e 
moria acerca  de las estudiosas ta reas  á que  se ha ded ica
do con u n  celo a l tam en te  recom endable.  P ro m etem o s  ocu 
p a rn o s  de su in te resan te  t rabajo  y  de la em presa  que  e s 
tá p róx im o  á real izar,

Se nos ha re la tado  u n  h e r i io ,  que  es o tro  de los m u 
chos que  enaltecen  y re c o m ie n d a n  la tan  j u s t a m e n te  
apreciada inst i tuc ión de la G ua rd ia  civil. A u n a  señora 
q ue  con su familia regresaba  de F ranc ia  , se le q ue da ro n  
olvidadas en  el mesón de T orde ra  dos sort ijas de d ia m a n 
tes , y no  se apercibió de su  falta hasta á u na  m ed ia  l e 
gua más acá de dicho pueblo. Siendo im posib le  el c o n se 
g u i r  que  parase  la dil igencia  , m ié n t ra s  se d iscu rr ía  el 
medio m ás  expedito  de ir á re c la m a r  las re fe r idas  alhajas, 
acer tó  á p asa r  ju n to  al coche una  pare ja  de g ua rd ias  c i 
viles. «Señores  g ua rd ia s ,  se les d ijo ,  ¿p e r te n e ce n  VV. al 
puesto de T o rd e ra  ? Y con tes tando  a f i rm a t ivam en te  , con 
la fina a tención q u e  ca rac te r iza  á todos los ind iv iduos  de 
tan  d is t ingu ido  y br i l lan te  c u e r p o , se les suplicó tuviesen 
la bondad  de ad v e r t i r  á aquel posadero  el h a b e r  quedado 
en  su  establec im iento  las dos  m en c ion adas  sort ijas. No so
lam ente  acep ta ron  aquellos con el m ay o r  gusto  el e n c a r 
go, sino q ue  ex te nd ie ro n  su am abi l idad  hasta  el ex trem o 
de p ed ir  el n om b re  y habitación  de la in te re sad a ,  á fin 
d e ,  en  el caso de h a b e r  sido recogidas las sort i jas  p o r  el 
d ue ñ o  de la fonda , h acer las  p asa r  de pareja  en  pareja 
h as ta  Barce lona , como efec t ivam ente  así se ha verificado; 
en treg án d o las  el h o n ra d o  posadero  á los dos guard ias  , y 
estos ¡a co n d ic io n á n d o la s  bajo  carpeta sel lada, las h a n  re 
mitido á esta capital p o r  el conducto  indicado.

Un tan delicado p ro ced e r ,  tanto  de  p a r t e  de los d ig
nos in d iv idu o s  de la benem érita  G uard ia  c iv i l ,  Pascual 
Botella y  Manuel M e rc a d a l , como del referido  posadero de 
T o rd e ra ,  cuyo  n om b re  sen timos  ig n o r a r ,  es b ie n  m e r e 
cedor de q ue  llegue á noticia del público. ( Diario.)

CÁDIZ.— Jerez 6 de Noviembre .— La Real Compañía  de 
T am a r i te  de Lite ra  trabaja s in  descanso para  e m p re n d e r la s  
obras  del Canal en  g ran  escala. E n t re  o tros  acu erd o s  ha 
tomado el de q ue  una comisión d e  su seno, p res id ida p or  
el in fa tigable  Director g e re n te  D. Anton io  Jacinto  Gasso, 
p a s e a  ges tionar cerca del G ob ie rn o  de S. M. en  sentido 
favorab le  á la ap robac ión  de los p lanos,  y fijación de t é r 
m ino  p ara  d a r  principio á las expresadas  obras .  El Inge
n ie ro  Director de las o bras ,  D. José A lvarez Nuñez, ta m 
b ién  parece q ue  va á tras lad arse  á los canales de Castilla 
y de Isabel I I , con objeto de inspeccionar  a lgunas  obras  
de fábrica , análogas y de aplicación á otras q u e  exige la 
a p e r tu ra  del canal de T am arite .

La em p resa  del camino fé rreo  de Sevilla á Jerez, y de 
P uerto -R eal  á Cádiz , h a  c o n t ra ta d o ,  s egún  se d ice ,  todo 
el m ater ia l  de sus vias con casas de Bélgica y  F ranc ia ,  
satisfaciéndole su im porte  con  obligaciones al 3 p o r  100 
recibidas  á265 francos. Esto d ebe  ab rev ia r  m u ch o  la te r
minación de d ichas  im p o r ta n te s  líneas. (Guadalele. )

V A L E N C IA -— Adz-aneta 5 de N o v ie m b r e -W \  d o m in 
go 31 de O ctubre  se celebró en  la villa de Bélgida u n a  
so lem ne  función religiosa á N uestra  Señora del P i la r ,  en  
acción de g rac ia s ,  y como fundadora  de la casa de B ene
ficencia, pues  acaba de in au g u ra rse  con motivo de un  
generoso  donat ivo  q ue  hizo u n  sacerdote de dicha villa, con 
ayuda del señor  cu ra  D. Vicente  Plá, el A yu n tam ien to  y 
m u ch as  personas cari tat ivas ,  l levándose á cabo la obra y 
d em as  reparos  q u e  se h an  hecho en  la e rm ita  de San A n 
tonio  A bad ,  q ue  es donde se ha establecido este piadoso 
a s i lo ,  el cual d is ta unos 700 pasos de la población.

Predicó el Dr. Pa lm ero ,  que dejó complacido al n u 
meroso auditorio. P o r  la ta rde hubo  procesión para colo
ca r  la imagen  , acompañándola los pobres  con vestidos 
n u e v o s , una  g ran  concurrencia  con h achas  y la música 
de Albaida: ta m bién  a c o m p a ñ a b a n  á la p roces ión  m u 
chos sacerdotes de los pueblos c i rcunvecinos  , á fin de 
c o n tr ibu ir  al m ay o r  luc im ien to  de tan  piadosa función. 
Al llegar la imagen  á la puerta  de la erm ita ,  se d isparó  un  
castillo de fuegos artif ic iales , dejando complacidos á los 
muchos fo rasteros  q ue  h ab ían  acudido á p re s e n c ia r  tan 
solemnes y religiosos actos, ¡Quiera el Cielo vaya  ad e lan te  
tan piadoso es tablecimiento  , y q u e  110 decaiga la p iedad 
de los que  con sus donativos y ard ien te  fé h a n  co n tr ib u i
do á su  fu n d a c ió n 1

Toda la m a ñ a n a  está lloviendo y  se h a n  para l izado  
los trabajos de la s iem bra . Los precios de los ar tícu los  se 
m an tienen  en  c a l m a , y  el v ino  está á 2 y m edio  rs. para  
m ipm nr f D iario M ercantil

M ERCADOS ESPA Ñ O L ES
íConclusión)

Artículos de importación.
H a b a n a  9  de Octubre.

Mucha d esan im ac ión  se ha notado e n e l  m ercado  d u 
r a n t e  la sem ana que  hoy finaliza p ara  hacer g ran d es  n e 
gociaciones de artículos  de importación.

La d em anda ha sido casi insignificante por la g e n e ra 
lidad de los efectos, y los co m p rad o res  p re te n d e n  baja 
en algunos de ellos.

A co n tinuac ión  señalam os las ven tas  efec tuadas en  
n u e s t ro  muelle.

ACEITE DE OLIVO. Este caldo t ien e  m u y  b u e n a  
d em an d a  , y  sus  tendenc ias  son de a l z a : la exis tencia  en 
la ac tua l idad  no es crecida: del traído de Cádiz por el va* 
p o r  Almogábar  se v en d ie ro n  1.300 botijas, á 27 rs. a r ro ba ,  
y  1.024 á 27 y medio  rs. T am bién  se h a n  con tra tado  á la 
vela  13.000 botijas del Apola, de  Cádiz ,  á 27 y m edio  rs.

El de a lm e n d ra s  ha estado s in  v e n t a s ; tiene re g u la r  
ex is tenc ia ,  y se v en de  de 21 y medio  á 22 rs.

El de linaza tiene poca salida.
A G U A R D IE N T E  DE U V A . Nada se ha hecho de este  

espíri tu  desde n u e s t ra  a n te r io r ,  ni las apar ienc ias  del 
m ercado  son de p ron ta  reacción.

Hay mucha exis tencia .
A JO S Muy ab u n d a n te s  y  con ven tas  l im ita da s  á 5.100 

m a n c u e rn a s  del Destino, de  Barcelona, á 3 rs. una .
A L C A P A R R A S Regular exis tencia y en  completa  

calma.
A Z A FR A N . S os ten ida  y de alza , hab ien d o  co n se g u i

do 7 tres  cu a r to s  ps. l ib ra  una par t id a  de 50 l ibras  del 
almacén. La existencia es corta.

A L M E N D R A S A b u n d a n te s  y sin operac iones.
A Ñ IL . Sin consumo.
A C E IT U N A S. No carece de e x i s te n c ia : 1 0 0 0  cañetes 

de los a lm acenados  se v en d ie ro n  á 8 rs.
AL PISTE . Sin m ovimiento  y  con crec ida exis tencia .
A L Q UIT R A N. A 4 u n  cuar to  ps. se v en d ie ro n  36 

b ar r i le s  de la C. Belle , de Nueva-Y ork .
A N IS. Escasos y (con pocos pedidos.
ARROZ. El m ercado  se m u e s t ra  algo pesado y  con p o 

cas o p e rac io n es , lo q u e  nos hace  p re su m ir  q u e  s u f r i rá n  
a lg u n a  baja  sus  p rec ios:  la exis tencia  es regu la r .

Unica venta ,  15 i bocoyes y 1o0 sacos deí Jorge , d e  
a v a n u a h  , á 12 rs .
A V E L L A N A S. Con regu la r  exis tencia y s in  ventas. 
B ACALAO . Muy e s c a s o , con precios  elevados y sos- 

ra idos y sin  operac iones.
CERVEZA- A precios  p rivados  se ena jen aron  20 b a r 

des de la Corinthiam de N u e v a -Y o rk  y 20 de la M a -  
ietta.

La exis tencia  es regu la r .
CANELA. A b u n d a n te  y  s in  pedidos.
C A R N E  E N  SA LM UE R A - Escasea tanto  la de vaca 

orno la  de pue rco .
CEBOLLAS. A bu n dan tes  y con ventas  reducidas  á 270 

•arriles y 23.300 r is t ras  de la C. Belle , d e N .  P o r t ,  á pre* 
io privado . •

CO N SERVAS A L IM E N T IC IA S. Escasas y  sin v e n 
as.

CIR UELAS PA SA S. T ienen  poco consumo : del vap or  
l lmogábar , de C ád iz ,  se vendieron  400 C3j a s , 100 m e -  
ias y 100 cu a r ta s  á 12 rs. 

c o m i n o s . Poca ex is tencia  y poco consum o.
COLES. A precio q u e  ignoram os se traspasa ron  3.250 

ue de N. York trajo el v ap or  Black Warrior.
COÑAC. La d em an d a  es moderaba y la  exis tencia  r e -  

u la r :  del tra ído  de Barcelona se ven die ro n  ocho cu a r ta s  
10 octavas p ipas  de la Diógenes , á 11 y  medio  rs. galón 
8 cu a r ta s  y 7 octavas  del Destino á 4 2 rs .
CHORIZOS. A bu n dan tes  y con v en ta s  m u y  morosas. 
DÁTILES. Sin v e n t a s , á pesar de su  m u c h a  exis- 

racia.
ENCURTIDO S. Las ven tas  de este ar t ícu lo  son m u y  

a u la t i n a s : 50 cajas del Vizca íno , de B u r d e o s , se ena jena-  
an á condiciones  p rivadas .

f i d e o s . A b u n d a n tes  : 400 cajas v ar ias  m arcas  de la  
lloisa, de Cádiz , se colocaron á 7 y  medio p s . , 300 m a r -  
a G. del Colon á 8 y medio pesos, y 1.600 de  var ias  cía* 
es de la a lm a c e n a d a , á 7 y tres  cu a r to s  ps.

F R ÍJO LE S. Los n egros  a b u n d a n  : 50 b arr i le s  de los 
hicos d é l a  A lb er t in a , de N u e v a -Y o rk ,  se v en d ie ro n  á  
y  m edio  reales  a r ro b a .
F R U T A S. De las extraídas  se t raspasaron  20 cajas del 

í z c a i n o , de  B urdeos , á prec io  re se rv ad o .
GRASA. Escasea : de la en tref ina  se vendieron 20 b a r 

des de la Aerial,  de  N e w - P o r t , á 27 r s . ;  25 de la Cor-  
elia , de  B o s to n , á 28 rs . ,  y  8 cascos in fe r io r  á 25 rs. 

G ARBANZO S. A b u n d a n te s  y sin ventas .
G IN E B R A . Existencia r e g u l a r : de la a rom á t ica  alraa- 

enada se v e n d ie ro n  26 c a j a s , á 7 y medio ps.
H ENO . Escaso y con b uena  d e m a n d a : del de N u e v a -  

Pork  se en a jen a ro n  40 pacas de la Corin th ian , á 5 y m e -  
io ps. y 1.300 del A e r ia l , á 4 y medio  ps.

H A R IN A . La exis tencia  no  es crec ida : de la  alinace* 
lada se ven d ie ro n  10 b a r r i l e s ,  á 14 y tres  cuartos  ps., con 
¡no á dos meses plazo; de la M undaques , de S an ta n d e r ,  
.626 b arr i le s  al m ismo p re c io , con uno  á 6 m e s e s , y 
.000 b arr i le s  del Destino, de  Barcelona, á precio  re se r 
ado.
H A B IC H U E LA S. A b u n d a n  : s in  ventas.
HIGO S. T am b ién  a b u n d a n : de los tra ídos  por  el va- 

ior Alm ogábar , de Cádiz , se v en d ie ro n  150 t a b a le s ,  á 7 
e a l e s ; 5.906 cajas y  587 m ed ias ,  á 9 rs .

H A B A S. No falta ex is tenc ia :  15 b arr i le s  de la ' Dióge- 
es , de  Barcelona , se t r a sp a sa ro n  p r ivadam ente .

JA B O N . La exis tencia  es regu la r  : de la Diógenes , de 
Barcelona, se repa r t ie ron  290 ca jas ,  á 7 y m ed io  ps.

JA M O N E S. La exis tencia  ha au m en ta d o  u n  poco con 
i llegada de a lgu n as  p eq ue ña s  p ar t idas :  del Black W a r -  . 
ior, de  Nueva-York , se v en d ie ro n  7 b a r r i l e s ,  á 17 pesos, 
r 10 te rcero las ,  á 15 y cu a r to  ps , y del Paquete , de  Ham- 
mrgo , 300 ja m o n es  ,"á 33 ps. qu in ta l .

LADRILLO S. Escasos y  solici tados, p ero  sin ventas .  
LOSAS DE C A N AR IAS. Poca existencia y sin  ope -  

ac iones.
LO NG ANIZAS. No t ienen  m ucha d em a n d a :  d e l  Des

ino ,  de Barce lona , se v en d ie ro n  12 c a ja s ,  á 4“ y tres 
uartos .

M A N T EC A . La exis tenc ia  de esta g rasa  es de alguna 
o n s id e ra c io n , y sus  ya bajos p rec io s , h a n  sufr ido  u n  
nievo d e t r im e n to ,  pues  se han  vendido  los b a r r i le s  á 1T /  
r cua r to  ps. q u i n t a l ,  y los cuñetes  á 17 y tres  c u a r to s '  
>esos.

M A N T E Q U IL LA . Existencia  regu la r  ; s in  o p e r a -  
iones.

M A ÍZ . A b u n d a n te :  del a lm acenado  se en a jen aron  4 0 0 ’ 
acos de los b lancos , á 3 y t re s  cu a r to s  rs . a r ro b a  , y  *300. 
le los am ari l lo s ,  á 5 rs.

M A N Z A N A . A precio  privado se t ra s p a sa ro n  120* 
>arriles del vapor  Black W arr ior  , de N u e v a -Y o rk .  

NUECES. Regu lar  exis tencia y d em an d a  encalm ada .  
NU EZ  MOSCADA- De la qlmacenada se v e n d ie ro n  

>50 l ib r a s ,  á 8 rs. libra.
ORÉGANO. No falta exis tencia y se v ende  m u y  poco. 
P A PA S. Vuelven á escasear ; 170 b a r r i le s  del Destino , 

le Barcelona , se v endie ron  á 27 r s . ; 500 raposas  del Pes
adora, del H a v re ,  á 5 rs. una  , y 820 b a r r i le s  del C. Belle, 
le N e w - P o r t , á precio  reservado.

P A P E L . Del amari llo  de Nueva-York se v en d ie ro n  
.500 resm as  de la Albertina,  á 2 y cinco octavos r s . ,  y  

le la Mar ietta 2.000 resmas, á 3 r s . ; 2.000 á 3 y cuarto ,  y 
100 de las dobles á 6 rs. Del estracilla tra ído  por el Colon', 
le Cádiz ,  se colocaron 100 balones á 8 y tres  cu a r to s  rs .

PA SA S. A b u n d a n  : las conducidas  p o r  el vapor A 1-  
nogábar , de C á d iz , se vendieron  en  el ó rd en  s iguiente: 
L450 ca jas ,  100 medias  y 36 c u a r ta s ,  rac im ales  á 14 rs.; 
Í00 cajas le ch o ,  á 4 6 r s . , y 50 cajas de 12 c a r to n e s ,  á 6 
^eales uno.

PESC A D A . Poca existencia y  v en tas ,  reducidas  á 55 
jascos de la Cordelia, de B o s to n , á precio  p r i v a d o , pero  
m ponem os seria á 7 y c u a r to  ps. quintal .

PA L E T A S. A 12 ps. se ven d ie ro n  dos b arr i le s  q u e  t r a -  
o el B. W arr ior ,  de N .-Y ork .

P IM E N T O N . En calma completa : su exis tencia es 
grande.

QUESO. Signe escaso el del N or te  y a b u n d a n te  el de 
(laudes : de n inguno  ha habido v en ta s  esta sem ana.

SAL. A b u n d a n te  y s in  ventas.
SALCHICHON. Existencia re g u la r  y a lgún  tanto  s o 

licitados: del Vizcaíno, de Burdeos, se v en d ie ro n  50 cajas 
D‘Arles, á 58 ps. qu in ta l  ; 10 á 48 y 8 á precio  r e s e r 
vado.

SETAS. De las tra idas  p o r  el Destino, de Barcelona, se 
re p a r t ie ro n  19 cajas á 20 rs. una .

SA R D IN A S. De las que  condujo  de la C oruña  la Ne
mesia, se v endie ron  10 qu in ta le s  de las g ran d es ,  á 6 pesos, 
y 56 de las chicas á 30 rs.

Las q u e  v ien en  en latas es tán  a b u n d an te s  en  el m e r c a 
do y no  h a n  tenido ventas.

P re nsad as  no hay.
SEBO. R egu la r  exis tencia :  del en  pas ta  de Barcelona, 

se colocaron 50 cajas del Destino á ps. fs. 15 y m edio  
q u i n t a l , y 50 de la Diógenes á p rec io  rese rvado .

TO G IN E TA . Muy escasas  operac iones  se Tiacen de 
este r e n g l ó n , á p esar  de  110 ca re ce r  de exis tencia .

PA PA S. De las de corcho para  botellas se co locaron 
25 sacos, co n ten ien do  187.500 t a p a s ,  de la Diógenes , de 
Barcelona , á 10 rs . mil lar.

TA SA JO . El domingo  próximo llegó á este  puerto, 
procedente  del de Buenos  - A i r e s , el b e rg a n t ín  Felicia, 
con 4.000 q u in ta le s ,  los mismos que  fu e ro n  contratados 
in m ed ia ta m en te ,  p ero  á u no s  precios  y  condiciones  q ue  
no se manifes taron  y q u e  no nos h a  sido posib le  indagar,  
pero  q u e  en  a tención  á la grandís im a escasez q ue  h a y  de 
es ta  c a r n e ,  110 dudam os consiguiera de 4 á 4 y  m edio  
pesos.

VINO  TINTO . El m ercado  continúa  abastecido de este 
a r t í c u lo ,  y por co n s igu ien te ,  su p recio  fluctúa mucho: 
del Destino, de  Barcelona se v e n d ie ro n  40 p ipas  y 4 m e 
d ia s ,  m arca  Rabela „ á 49 ps. y  100 cajas,  á  22 rs . u n a ;  y  
de ía Dwgenes 127 p i p a s , 32 m ed ias  y 32 c u a r ta s ,  Pero
ra  , p r iv ad am e n te  , y  16 cu a r ta s  , á  56 ps.

Del Pajarete se en a jen aron  25 cajas de la É lo is a , de 
Cádiz , á 3 ps.

V IN A G R E . A b u n dan te  y sin  ventas.
V ELAS. Existencia r e g u l a r : de  las de sebo  se ven* 

d ie ro n  10 cajas de la Diógenes , de  Barcelona , á 17 pesos 
q u i n t a l , y de las de com posic ión ,  de la Eloísa , d e  Cádiz, 
40 c a ja s ,  á 32 ps.

U V A S. Del vapor  Almogábar, de  Cádiz , se v en d ie ro n  
40 cajas en  34 p s . ; 20 b a rr i le s  r e g u l a r e s , á 8 y  m edio  ps. 
uno, y 81 porrones,  á 2 ps.

EXTERIOR.

La correspondencia particular de la P atria , re
cibida de Bomba y con fecha 9 de Octubre, confirma 
|as noticias comunicadas por el telégrafo y de que 
tienen conocimiento nuestros lectores. Sábese ade
mas haberse difundido en Calcuta el rumor de que 
Yung Babador, marajah de los goorkas y fiel aliado 
basta ahora de los ingleses, se habia insurrecciona
do contra ellos al frente de 18.000 hombres.

A consecuencia del mal tiempo que continuaba 
reinando, no habían podido los ingleses dar principio 
todavía á sus grandes operaciones , á pesar de que 
babian obtenido algunas ventajas parciales. En su
ma , el conjunto de las últimas noticias procedesntes 
de India , dice La Patria y no justifican completa
mente lo que dice el Diario de los Debates y que se 
puede considerar la insurrección del ejército eipayo



como una  ten ta tiva  f r u s t r a d a ,  y q ue  la crisis mili-  
' la r  ;SH3 ha

El Gobierno holandés ha p re s e n ta d o  á Jos l i s t a 
dos genera les  tres  proyectos de ley, enea m inados los 
dos p r im ero s  á abolir la esc lav itud  én  S i i r in am  y 
Cjy las islas n eerlandesas  de las Ind ias  occidentales, 
y  el te rcero  para  a r r e g la r  la indem nización  con q ue  
d eban  resarc irse  los perju icios  que  se causen  á los 
.propietarios. . . . .

Estos proyectos se fundan en el p rinc ip io  de  
VoTTservar-ebactual estado de cosas compMibTe', sin 
em b arg o ,  con la libre  v o lun tad  de los p rop ie ta r ios  
ya d e - los esclavos, y de e v i t a r  por consigu ien te  el 
crear, por medio de la ley ,  nuevas  s i tu ac ion es .> El 
objeto principal  que se e n t r e v é  es el de sostener á 
los esclavos como t r a b a jad o re s  libres en el cult ivo  
á que  están  dedicados por su  nac im ien to  v por eos- 
t n m b r e .

y Una carta  de  Viena, d ir ig id a  al Corresponsal de 
A uremberg,  ind ica  la ac t i tu d  que  los G obiernos cíe 
Baviera  y W u r ie m b e r g  se p roponen  o bse rv a r  r e s 
pecto á la ejecución del acta de navegación déí D a
nubio.

S eg ún  de dicha car ta  se deduce, estos dos E s ta 
dos no o pondrán  obstáculos á q u e s o  realicen las 
modificaciones que  en la  Conferencia de P a r i s t e  
h an  p ropues to  in t ro d u c i r  en las disposiciones de  d i 
cho convenio.

Un despacho telegráfico del o , ex p ed id o  en Co 
penhague ,  anunc ia  el regreso  del Rey á esta capital 
a seg u ran d o  que  en el Consejo del Reino, qu e  debió 
ce leb ra rse  el 6 ,  se h a b rá n  adoptado  im po rtan tes  
m ed idas  referen tes  á la cuest ión  de los Ducados do 
Ilolstein v L au em b u re o .

Do Marsella , con fecha 6 ,  se anu n c ia  por m edio  
del telégrafo q u e d a s  noticias de C onstan t inop la  clei 
27 de O c tu b re  a se g u ra n  q u e  los E m bajadores  de 
F ra n c i a ,  Ing la te r ra  y G erdeha  han presen tado  á la 
P u e r t a  ñolas oponiéndose al cam bio  de sis tem a po
lítico q ue  luibrá d e . r e s u l ta r  e n -T u rq u ía  dé  la d i r e c 
ción que Mehemct-Alí i,aya de d a r  a los negocios 
público?.

La P ren sa  de Oriente pu b l ic a  u n  d eorr io  s u n t u a 
r io  q u e  t ie n e  p o r  obje-io d i s m i n u i r  el lujo de  jo s  
e m p le ad o s .

De A(< ñas,  m 20 de O c tu b re ,  anuncian q ue  en 
aquel mismo d ía  se esperaba  á Lord S t r a l l fo rd  en 
Pirco,

Los h ab itan tes  de Velo, en Tesalia, exasperados 
por las exacciones de las A utoridades,  han rec lam a-  
rnado la protección de los Cónsules europeos.

El Cónsul inglés en Rbodas ha recogido su p a 
bellón á consecuencia de un  insulto  que  se le ha 
inferido

En Trípoli (Berbería) se ha descubier to  un  c o m 
pió do derviches  q ue  tenia  por objeto a to n ta r  contra  
las v idas  de los cristianos. En varios Consulados, y 
especia lm ente  en el de F rancia  . se han  acogido los 
q ue  se hallan bajo su protección. El G obernador ha 
dec la rado  la c iudad en estado de sitio y res tab lec ido  
la calma.

S eg ún  noticias de Berna  , ex ped idas  el 5, se s a 
be qu e  hab iend o  te rm in ado  su misión los Comisio
nados federales env iados  á G enova ,  el Consejo fe
dera l  les ha au to r izado  para  sa l i r  de esta c iudad  
M. D ubs ha llegado á Berna y ha inform ado veí ba l-  
m en te  al Consejo de lo ocurrido.

Ei Daihj N e w s , refiriéndose al A v o n , a seg u ra  que. 
según noticias de Buenos A ires  del 27 de S e tiem bre ,  
los hab i tan te s  del P a rag uay  cercaban  la p a r t e  inferió!* 
de  su  r io ,  á fin de oponerse á la e n t r a d a  de la es
cu ad ra  am er icana .  Otros varios p u n to s  estaban  ad e 
m as bien for tif icados, y desde luego era  de e s p e 
r a r  que  \%k am er icano s  en con tra sen  tenaz re s i s 
tencia*.

A U S T R IA .— Viena f.° de N o o iem bre .-L os  Gobiernos 
de Baviera y de W uriem berg  han contestado á la invi
tación que les ha dirigido Austr ia  con el objeto de que 
manifestasen sus opiniones acerca de las modificaciones 
que el Congreso de París ha solicitado llevar á cabo en el 
acta de navegación del Danubio.  Dichos Gobiernos han 
declarado que se adherían, en lo sucesivo, á las resolu
ciones que Austria adopte acerca de las modificaciones 
p ropuestas ;  q ue  aprobaban ademas la actitud del Pleni
potenciario austríaco en el Congreso, y  que persistían 
en encom endar  á Austria la sa lvaguardia  de los in te re 
ses y dignidad de los Estados Ribereños del Danubio. 
Austria, que habia hecho exam inar  por una comisión es
pecial las modificaciones solicitadas por la Conferencia 
de París, ha entablado, después de recibir  esta respuesta, 
las negociaciones diplomáticas con los demas Gobiernos 
acerca de este asunto. [Corresponsal de Nuremherg.)

Idem  2.—Las negociaciones relativas al arreglo de las 
fronteras de Montenegro tocan ñ su término. Las p ro p o 
siciones de la comisión han sido aprobadas sin oposición, 
puesto que eran en extremo convenientes. Nádie ha sos
tenido la proposición ru sa ,  relativa al puerto en el 
Adriático, y ha sido combatida por T urqu ía ,  cuya o p i 
n ión apoyaban Austria é Inglaterra. Fraucia  no ha apoya
do la proposición de Rusia , encaminada á ceder á Mon
tenegro el puerto de Spika, porque se limita á pedir  que 
se le conceda la libertad de tráns ito  po r  dicho puerto .  
( Gaceta de Colonia.Y

G R A N  DUCADO D e  B AD EN 2 de N oviem bre.— A se^ ú-  
rase  que, á pesar de contrarias  aserciones de c o r re sp o n 
dencias de Berlín, la cuestión de Rastadt se ha resuelto, y 
que  Austria ha otorgado á Prusia una equitativa p a r t ic ip a 
ción en la guarnic ión de esta fortaleza federal. Se cree ade
mas que este asunto habrá de someterse en b reve  á la 
Dieta, [ Corresponsal de Nuremberg.)

DOS SIC IL IA S, — ¡Súpoles 3 de Noviembre.— El casa
miento dei Duque de Calabria con la Princesa María, 
he rm an a  de la Emperatr iz  de Austr ia , se celebrará  en 
el mes de Enero próximo. Rícese que  la designación de 
esta época consiste en que para  entonces cumplirá  la 
Princesa 17 años (('orreo m ercantil.' .

P R U S I A — Berlín 4 de Noviembre.— No es de ex trañar  
que con las dificultades que ofrece na tu ra lm en te  todo 
cam bio  de Gobierno se haya empleado algún tiempo en 
la constitución del actual Ministerio. Todavía no han 
concluido p o r jo n ip lc to  las Conferencias;  pero desde l u e 
go se puede conriderar  li  siguiente lista de nom bres cási 
como definitiva. El Príncipe dé Hohenzollern-Sigmaringen. 
Presidente del Consejo sin c a r te ra ;  Barón de Schleiniíz, 
Ministro de Negocios Extranjeros ; General de Boniig 
G uerra  ; F to t tw é f l , In ter io r ;  de Bethmnnn Hollweg, Cul
tos ;  de .Pato vv , Hacienda; Mr. de Bonin , Comercio,  y el 
Conde Pukler ,  Agricultura.  (Gaceta Nacional.)

ídem A .— El despacho de los negocios de Estado ba 
impedidb al Príncipe Regente corresponder á la in v i ta 
ción qúé le ha sido hecha por el Duque de Brunswick 
parrá S^st ir  á d a s  cacei ías de Blakenbourg. Tampoco ha 
asistido á la gKah facería  que hoy se ha verificado en 
GFOHSwald. (D iario de Francfort.)

, Ídem  :i . - - S e  confirman las anteriores noticias re lativas 
á la formación del nuevo Minjste¡ in, pícese ¿demás que  
Bisinark Schonhausén se re tirara  de Francfort,  reem pla 
zándole Üscdírfiri '

’ El éjfiréito firusíano ha experimentado una  pé rd ida

sensible. El General deKitchfeld lia caído de un caballo 
en Brandeburco y há muerto inmediatamente. Le habia 
atacado un accidente de apoplegía.

Las noticias recibidas de Meran son favorables. El Rey 
se encuentra  m uy bien. El 16 saldrá la corte para Gero
na, en donde pasará el invierno. (Correspondencia lia ra s .)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Primel' tercio. P rovincia  de M ad r id '-  Puesto d é la  Ven
ta del Espíritu Santo.—-El dia 16 del pasado fue c ap tu ra 
do , por el cabo segundo Manuel G u t ié r r e z , el paisano 
Francisco Prieto, alias Gandallas ,  que habia causado h e 
ridas de gravedad á María Casanova, vecina de Chamberí.

.Puesto de Vükirejo.—El Teniente Comandante de la lí
nea D. Miguel Ibancz Lago, acompañado de la fuerza del 
puesto , que el 14 del pasado salió en persecución de los 
nueve elimina ¡es que, vestidos y armados de guardias ci- 
vfies , robaron al Alcalde y á dos vecinos de Valdaraeete 
la noche anterior, halló en un olivar de aquel término el 
vestuano y armamento con que lo efectual o n ,  logrando, 
me¡ ccd á la activa persecución que les hizo, que abando
naran las caballerías robadas y un caballo de los que 
montaban, pues á excepción de dos, todas han vuelto á 
poder de sus dueños.

Por este buen servicio han recibido las gracias de 
b. E. los individuos que le prestaron.

Puesto de Móstoles.—-Por el cabo primero Juan Crendo
• i ? iaf  ^  8tlar.(̂ a Sinforiano Rodríguez fué aprehendido  

el 16 del anterior  un  vecino de dicha villa como autor de 
un robo, ocupándole los efectos robados, los que, cual el 
presunto criminal,  fueron puestos á disposición de la Au
toridad competente.

* Puesto de Alcobendas. -El cabo primero Nicolás Mar
tínez y  guardia  Julián Mangado cap tu ra ro n  á un  deser
tor del ejército el dia 26 de Octubre próximo pasado.

Puesto de Buitrago.— Los guard ias  Benito García Ma
l inas  y Faustino Ogeriñana Mareoleta o¡ rehundieron el 23 

: del pasado á Salvador Valle y María Iriv iría , cuyos suje»
; estaban reclamados por el Juzgado de primera in s tan 

cia de Torrelnguua, como autores del robo hecho v\ 10 de 
; Julio ultimo á Ramón González, vecino de Roblegordo.

Segundo tercio. Provincia de Lérida.---Puesto  de T á r -  
roga.— El dia t i  del an te r io r  fué capturado por el cabo 

= primero  Juan Manchón, guardias Francisco Ballet y Juan  
; R am o s , el presunto criminal Antonio Sauz,  natural de 

A rh e ea , como autor del ase.dn.do cométalo en un  vecino 
; de dicho pueblo el año de 18 i í.

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.— Puesto de Rena- 
mojí.— El sargento segundo Bernardo del M izo . acompa
ñado do los guardias Manuel Olalla y Manuel Guerrero  
capturó  el 22 del pasado á los criminales Bartolomé Ar - 
tacho ,. alias Charaude ,  y Diego Mor ales, alias Cacara ote 
reclamados por el Juzgado de primera  instancia de aquel 
partido por robo de caballerías.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.
Provincia de Sevilla.—Puesto de Sanlúcnr la Mavnr.__

Por el sargento segundo Marcos Zugarti , y guardia Pedro 
’ Luncer F e rn an d ez ,  fué capturado el 12 del an te r io r  un 

vecino de la villa de Umbrete , como presunto autor de 
un robo. El dia 11 fueron asimismo aprehendidos por los 
guardias  Vicente Sánchez, Juan Vega v Juan Hernández 
los gitanos Fernando Vargas García y Francisco G ar r id o ’ 
por haber  herido de gravedad á Manuel Castro , vecino 
de Carrion : este fué auxiliado por dichos guardias  hasta 
que se le hizo la primera cura , y aquellos /pues tos  á d i s 
posición de la Autoridad competente,

Puesto de Alanis. — Noticioso el guardia de primera  
clase Estanislao Agustín de que el 18 del pasado se ha 
bía caído en el pozo de la ruina de San G erm án  , sita en 
el térm ino de Gnadaleanal,  uno de los trabajadores,  acto 
seguido se personó en ella acompañado de los de secunda 
Ambrosio Arcas y Andrés Ortiz Millan , logrando, con Ja 
ayuda de los operar ios ,  la extracción del caído Juan S e r 
r a n o ,  si bien muy mal h e r id o ,  trasladarle á dicha p o 
blación, y prestadle, en su m a ,  cuantos auxilios les fué 
dado.

S. E., que se ha enterado con satisfacción de este h u 
manitario servicio , y ha dado las gracias por él á los in
dividuos que lo prestaron.

Puesto de la capital.— Los guardias de segunda clase 
José Germ án y Antonio Perez González,  que el 16 de 
Octubre próximo pasado prestaron el servicio de car r e te 
ra en la que conduce á esta co r te ,  hallaron y recogieron 
á Josefa Borge, de estado soltera , que por estar  demente 
se habia marchado de casa de sus padres con 552 rs. 
presentándola con el dinero al Alcalde de Alcalá de Gua- 
dairn , de que es vecina.

Puesto de Moron.— El dia 10  del anterior  cooperaron 
á la extinción de un incendio ocurrido en dicha villa el 
cabo pr im ero  Manuel Vega González y los guardias del 
puesto Diego Jiménez y Gabriel Tenorio; más farde se 
dedicó al descubrimiento y captura  del incendiario la 
que logró, poniendo á disposición de la Autoridad á un 
vecino de aquella población.

El referido cabo y fuerza del puesto aprehendió el 16 
del mismo á los paisanos Ignacio Martínez , Fernando Be- 
nitez y Manuel Si baja como fabricantes de pólvora de 
c o n t ra b a n d o , ocupándoles los efectos de su elaboración 
que, cual los presuntos reos, fueron puestos a disposición 
de la Autoridad competente.

S. E. ha dado las gracias á sus subordinados por lo 
bien que hacen el servicio.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Algeciras.—Por el cabo 
primero  Pedro Martínez Diaz fué capturado él 16 del pa 
sado el desertor  del presidio  de la Carraca Juan Morales 
I,o pez.

Puesto de Conil.— El dia 18 del a n te r io r  naufragó en 
la costa de  esta villa el místico español titulado San  José 
de A n im a s, que cargado de tabaco de la Real Hacienda so 
dirigía á Ceuta y oíros puntos: los guardias Juan Sánchez 
Francisco Amaro , Matías Hidalgo y José Ruiz se pre r u 
taron en el acto en el sitio de la desgracia , y puestos á 
las órdenes del Ayudante de Marina , lograron poner á 
salvo el cargamento y auxil iar los individuos de la t r i 
pulación , que  con motivo de hacer agua el barco, sa l ie 
ron sin esperanza de vida , especialmente el pa trón  Don 
Hipólito Tellez, á quien abrigaron con sus capotes y pan 
talones,  y dieron alimentos para librarle  de una muerte  
s e g u r a , el que sum am ente  reconocido á tan prontos como 
eficaces auxilios no hallaba expresiones con que  b e n d e 
cir la inst itución.

S. E. ha dado las gracias por su filantropía á los ind i
viduos que prestaron este servicio.

Provincia  de Huelga.— Puesto de ü ibra león .— E! cabo 
primero  Domingo Mateo Tapia , acompañado del guardia  
Juan Rodríguez, capturó el 8 de Octubre próximo pasado 
al criminal Gonzalo Góm ez,  reclamado por el Juzgado da 
primera instancia de Huelva, como au tor  de un robo h e 
cho á unos arriaros en el sitio titulado Fuente de A ro -  
che el año de 1830.

Cuarto tercio. Provincia de Castellón.— Puesto de la ca - 
p i ta l .-Por losGuai días decaballería  de este puesto José Mu
ñoz y Andrés Lemus fue prestado auxilio el dia 13 del ac
tual al paisano Francisco Faulio, el que hab.éudoselc volca
do el c a r roque  conducía den tro  de la acequia m ayor de la 
masía de D. Antonio T o rres ,  en la carre tera  de Barcelo
na , se hallaba él debajo dei carro sin que hubiera perso
na que le sacase de tan lamentable  estado, á no ser pol
lo s  referidos guardia*, que trabajaron sin descanso hasta 
que consiguieron poner el carruaje  en estado de continuar 
su  marcha.

Por este servicio el Hxcmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo ha dado las gracias á los guardias ya referidos.

Puesto de Santa Lucía.— Por el cabo segundo Antero 
Avila, acompañado del guardia José A odres"Sánchez, fué 
aprehendido en la masía de-Montero, término de Segor-  
b c , el paisano Julio Jáuregui , que por varias ra te r ías  que 
había acometido estaba recomendada su captura  por el 
Juez de primera instancia riel partido de C iéz a r , á cuya 
Autoridad fué entregado.
: Puesto de Lucena.— El dia 21 del anterior  fuá cap tu
rado por  el cabo pr im eiu  Ramón Jiineno y fuerza del 
puesto, el paisano Francisco Celados, que el dia 30 de S e 
tiem bre  último cometió un robo de maderas en un p inar 
del término de Vistabella , cuyo individuo , ju n tam en te  
con los efectos robados,  fué puesto á disposición de la 
Autoridad local del mismo.

Puesto <ie Barracas.— El dia 21 del mes anterior ,  por 
el cabo primero Joaquín Montesinos, com andante  del re 
ferido puesto, acompañado de la fuerza del mismo, fue- 
pon capturados José Sauz y María Alloza, que el día 18 
del mismo asesinaron bá rbaram en te  á un vecino del pue
blo de Regís, los que fueron puestos á disposición del 
Juez de pr im era  instancia del partido, convictos y con
fesos de este crimen.

Puesto de VillarreaL— Por el cabo, com andante  de este 
puesto y guardia del mismo Antonio Mtseguer fueron 
capturados el dia 26 del an ter io r  los vecinos de dicha v i 
lla , Lorenzo Amposta , Domingo Ventura y Manuel B a r -  
ru ó ,  por h aber  herido gravem ente  en el mismo dia á sus 
convecinos Vicente Rivus y Manuel Bernal,  cuyos ind iv i
duos fueron puestos á disposición del Juzgado de p r im e 
ra instancia del partido, jun tam en te  con los insL o m e n 
tos con que cometieron el delito.

Provincia  de Albacete.—El Sr. Alcalde de Valdeganga 
y deuias individuos de Ayuntamiento, con fecha 25 del 
anterior, han dirigido al Exorno. Sr, Inspector general del 
Cuerpo el escrito (pie con gusto insertamos á conti
nuación.

•-< Excmo. br, Laltaríamos á uno de los más p r in c ip a 
les beberes si p asase  desapercibido el b rillante  servicio

que acaba de prestar  el c a b ) y un guard ia  de es te  can
tón. Es el caso, Excino. S r . , que habiéndose p resen tado  
en este pueblo en e! dia de ayer, un m archan te  con ob
jeto de vender 32 cabezas de ganado l a n a r  que conducía, 
cuando ya las tenían apuntadas y los compradores con
taban el dinero  para satisfacer su im porte ,  se presentó 
instantáneamente  acompañado del guardia  Pedro García, 
el cabo de Guardia civil de este cantón, D. José Perez, se 
dirigieron al expresado sujeto, le separaron de los p re sen 
ciales, le exam inan  y le conducen á mi disposición como 
presun to  ladrón del ganado que conducía.

Toda esto, Excmo. Sr., fué obra del momento. El e x 
presado sujeto, llamado Miguel López, es vecino del Q u in -  
tan a r  del Rey , en la provincia de Cuenca; todos"estos 
habitantes  , que como quien ve visiones p resenc iaron  
lo referido,  t r ibutaron los mayores elogios á la Guardia 
civil. Es tanto el celo de los guardias  que componen este 
p u e s t o , que  hasta hoy no ha quedado im pune  ninmin 
delito , ya prendiendo ladrones y asesinos,  ya salvando 
de las corrientes de este rio (Júcar)  á las personas v 
caballerías que se han visto arreba tadas por las aguas; 
por estos servicios.  Excmo. S r . , los expresados indívFduos 
tienen merecidas las gracias hasta S. M. Loor, pues y 
grati tud eterna al Gobierno y á los Jefes que dirigen tan 
brillante in s t i tuc ión ;  pues con individuos como los que 
nos o cu p an ,  bien puede prometerse la sociedad el e s -  
terminio de todo malhechor. Concluimos, Excmo. Sr., por 
no cansar  más la a tención de \ .  E., suplicándole se dig
ne recompensar tan brillante comportam iento ,  d ispen
sándonos á la vez la pobreza de nuestro lenguaje.»

Quinto tercio. Provincia de la Cortina. — Puesto de 
Ordenes.— El cabo primero  Ramón Carril Quíntela, acom
pañado de la fuerza á sus ó r d e n e s , contribuyeron á la 
ex!incion de un incendio ocurrido el dia 17 del anterior 
en una casa propiedad de Ramón López , de aquella ve
cindad.

Puesto de Carvallo. — El dia 19 del anterior  fueron 
capturados por el cabo primero Antonio Amado Cancelo 
acompañado de la fuerza de aquel puesto José Lozano v 
Manuel Gaben, por robo de 137 rs. ejecutado á Vicente 
Pavlos,  vecino de San Esteban; cuyos individuos fueron 
puestos á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Pontevedra .—Puesto de Sillería.— Por el 
cabo primero Manuel Gómez y Gómez, comandante  de es
te puesto ,  acompañado del 'Guardia primero Fernando 
Bravo, fueron capturados ei dia 18 del a n te r io r ,  Domin
go y Manuel Taboada, autores de varios robos y otras ra 
terías cometidas en el término de la demarcación del 
m ismo, habiendo tratado de sobornar  con una  onza de 
oro al cabo Gómez por la libertad de ambos, cuyo indivi 
duo se negó con toda energía á admitir  esta gratificación: 
habiendo sido puestos los expresados Domingo y Manuel 
Taboada á disposición del Juez de primera  instancia del 
par t ido ,  para (pie recaiga el fallo de la lev que es consi
guiente , en atención á las muchas faltas (pie tenían co
metidas.

De este buen servicio se ha enfocado con satisfac
ción b. L.. dándole-, líe giaci.»s por su proverbial compor
tamiento.

Provincia de O rense .— Puesto de Villa de! Rey.— Por 
el cabo segundo Manuel Rivera, acompañado de ía fuer
za del puesto ,  fueron capturados el 17 del anterior  cinco 
presuntos reos por robo y otros deli tos, valiéndose para 
ejecutarlos de llaves ganzúas é instrumentos de varias 
clases;  los que fueron puesto ; á disposición de la A u to 
ridad competente.

S. E. se enteró  con aprecio de este servicio, dando  
por él las gracias á los individuos que lo pre.-.taron-

Sexto  tercio. Piovincia de Zaragoza.— Puesto de la 
capital .— Por el cabo segundo Bernardo Blasco , acompa
ñado del guardia segundo Tornas Calabia, fué capturado 
el dia 12 del anter io r  Ramón Pe rez ,  vecino de dicha 
c iudad, por cómplice en el robo perpetrado en cuadrilla  
y en despoblado el dia 19 de Setiembre último á unos 
a rrie ros  vecinos de Alcorisa, y cuyo individuo estaba r e 
clamado por el Juzgado de primera instancia de Pina,  á 
cuya Autoridad fué remitido.

Puesto de Sos.— El dia 2o de anterior fu éaprehend ido  
por el cabo primero José Ortega Moreno y fuerza del p u es
to, ei famoso criminal Poücnrpo Lapieza, alias el Polvoro
so, el que hacia cuatro años se ejercitaba en cometer r o 
llos, asesinatos y otras fechorías , habiéndole ocupado en 
ei acto de c a p tu ra r le ,  un trabuco, una pistola, un p uñal ,  
un a  canana con 10 car tuchos ,  una porción de balas v 
algunos otros efectos , los que con el reo han sido pues
tos á disposición del Juez de primera  instancia del parti 
do, de cuya Autoridad, así como de la local, han recibido 
las más expresivas gracias todos los individuos que p re s 
taron  este servicio. *

Puesto de la Cartuja Baja.—Habiendo sido herido g ra 
vem ente  el paisano Isidro Artigas , vecino del pueblo de 
Torrecil la, por otro del mismo, tan pronto como llegó á 
noticia del c ab o ,  comandante  de este puesto , Ventura 
B en av e n te , salió acompañado de los guardias á sus ó rd e 
nes en dirección al referido pueblo , donde, después de 
practicar las diligencias consiguientes para ei descubri 
miento y captura  del autor de este c r im en ,  tuvo ia s u e r 
te de efectuarla , aprehendiendo á Manuel Toreada , vec i
no de Mediana, convicto y confeso en el ieferido asesi

n a t o ,  ocupándole una escopeta,  dos bolsas,  una con pól
vora y la otra con balas y perdigones, y una navaja de 
disformes d im e n s io n e s ; cuyas a rm a s ,  ju n tam en te  con el 
r e o ,  fueron puertas á disposición de la Autoridad compe
tente.

El dia 16 del anterior  se cometió un asesinato en la 
casa parador Imperial en la perdona de Antonio Casano
va , natural de Logroño : tan pronto como tuvo noticia de 
este suceso el cabo segundo,  comandante del puesto a n 
terior,  Ventura B enavente ,  acompañado de los guardias 
Fernando Millan y Mariano Merino , salieron para  dicho 
p u n to ,  logrando capturar  al agresor á la hora y media 
de haber cometido el c r im en ,  y el que dijo llamarse Ma
nuel Peiro, natural  de Valdeamonacil , provincia de Caste
llón , el que convicto y confeso fué puesto á disposición 
de la Autoridad competente.

Puesto de Bujaralóz.— Por el cabo segundo Tomas Ca- 
samayor,  acompañado del guardia segundo Nicolás M ar
tínez , fué capturado el dia 14 del próximo pasado el pai
sano Manuel G i l , autor de un robo de 600 r s . , cuya cap 
tu ra  se verificó en los montes de Sástago, á las seis horas 
de su fuga de dicha villa.

Provincia de Teruel.— Línea de Monlaiban.— H allán
dose recorriendo la línea de su cargo el Teniente  Jefe de 
la misma D. Bonifacio Izquierdo, en el pueblo de Castel 
de C a b r a , fueron aprehendidos los paisanos Manuel Sanz 
y Pascual Mart in, los que  se 'e je rc i taban  en tirar  tiros 
den tro  de la población á deshora de la noche y contra la 
ventanas y puertas de los vecinos pacíficos del mismo; 
cuya captura estaba recomendada por el Alcalde del mis
mo, á cuya Autoridad fueron entregados.

Por el cabo comandante  del puesto de Montalban Pas
cual Escobedo , acompañado del guardia de segunda clase 
Matías Latorre , fué capturada Josefa Valero, que el dia 
18 del próximo pasado habia dejado abandonada  y meti- 
tida en tre  unos zarzales una cria tura  recien nacida hija 
suya ; cuya m ujer  fué puesta á disposición del Juez de 
pr im era  instancia del paríido,. convicta y confesa en este 
horroroso crimen.

Décimo tercio. Provincia de Navarra  —Puesto de As- 
t ra in .— En la noche del 25 de S tiembre próximo pasado 
tuvo lugar un incendio en un pajar del pueblo de ibero, 
de cuyas resultas fué muerto entre sus escombros Auto 
nio S u p e n v g u i , vecino de I z ó , y heridos otros varios. 
Parece que este incendio no fué casual, y sí puesto á p ro 
pósito por Francisco Berasain, de la misma vecindad: no 
ticioso de este hecho el sargento se g u n d o , comandante 
del referido puesto; Antonio García y Torres, procedió á 
la captura del citado Berasain, la cual verificó en la noche 
de.l dia 18 de Octubre anterior,  poniéndole á disposición 
de la Autoridad que conoce en esta causa. A este servicio 
acompaño al citado sargento el guardia de segunda clase 
Juse Faudiuo Alcalde.

Puesto de Tudela.— El dia 23 de Setiem bre último se 
cometió  un robo de 140 rs. en el camino que conduce á 
Frescanu , en la provincia de Aragón , á un  carre te ro  lla
mado Manuel Qriñuela , vecino.dc Santo Urdejo (Logro
ñ o ) ;  y habiendo llegado este hecho á conocimiento del 
.sai-gento segundo , comandante de dicho p u e s to , Juan de 
Dios F e rn a n d e z , procedió á la detención de Fidel Mon- 
r e a l , vecino de Cortes , y á la de Aniceto Tole, cuyos i n 
dividuos, á consecuencia de las diligencias instruidas al 
efecto,  aparecen presuntos reos del referido robo, por 
cuyo motivo, con las actuaciones practicadas, han sido 
puestos á disposición del Juez de primera  instancia del 
partido, con tr ibuyendo  al desempeño de este servicio los 
guardias  de primera  clase de caballería Meliton Elcid 
Azanza y los de segunda de infantería Anastasio F e rn a n 
dez Angulo y  Manuel Gil Subero.

Puesto de Lacunza.— Un incendio ocurrió  en la tarde 
del 19 del an te r io r  en el pueblo de-Lizarga., de la dem ar
cación del mencionado puesto, en una casa propiedad de 
Cristóbal y Pedro José Escilla. En el momento que tuvo 
noticia de esta desgracia el cabo segundo ,  com an
dante  del mismo, Ramón Lufuente , se dirigió al sitio de 
la catástrofe, acompañado de los guardias Joaquín Goñí, 
Joaquín Izco y Nicasio Mendioroz , poniéndose á las ó rde
nes del Subteniente  de carabineros D. Antonio Rivero,  
que se hallaba presente en aquel acto, y á las de la A u 
toridad de dicha poblac ión, bajo las que  trabajaron hasta 
terminado el s in ie s t ro ; mereciendo en su consecuencia 
las gracias de la referida Autoridad y vecinos del citado 
pueblo.

Undécimo tercio. Provincia  de Búrgos. — Puesto de 
Melgar— Patrullando el dia 24 de Octubre anterior el c a 
mino de Arenillas dei rio Písuerga el cabo p r im ero ,  co

m andante  del referido puesto, Nicolás Santos Sisfiaga 
acompañado deí guardia segundo Andrés Rodríguez QaV- 
c í a , tuvieron ocasión de ap reh en d er  á Dionisio Feo/Pc- 
r e z ,  de oficio quinquil lero  y vecino de Cubillo del Cam
po ,  uno de los que en la noche del 15 al 16 de Setiem
bre  próximo pasado dio nueve  puñaladas al Sr. Cura del 
pueblo de Cubillejo ,  y dos á su sobrina, robándole ad e 
mas, cuyo sujeto, á quien acom pañaba Gregoria Martínez, 
na tura l  del referido Cubillejo, con dos caba lle r ías ,  varios 
efectos de quincalla, y 1.073 rs. , han  sido puestos ¿ .d is
posición del Sr. Gobernador civil de la provincia.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo sé ha en
terado con satisfacción de este servicio.

Puesto de Roa.— En la tarde del 26 del anter io r  se 
hallaban jugando á la pelota varios mozos de esta pobla
ción , y como consecuencia del juego ocurrió en tre  ellos 
una disputa que , pasando á vias de hecho, resultó la 
m uerte  de uno, y otro gravem ente  herido. El sargento 
primero  Domingo Perez y G uardo ,  comandante  de dicho 
puesto ,  con la fuerza á sus ó rdenes ,  se hallaba p a t r u 
llando la población habiendo distr ibuido la fuerza con 
motivo de ser dia de m ercado;  pero en el momento que 
llegó á su conocimiento semejante hecho ,  la reunió  ins
tantáneamente,  dirigiéndose al pun to  de la ocurrenc ia ,  
procediendo desde luego á la prisión de los agresores,  
que lo fueron en num ero  de ocho, todos complicados, 
siendo uno de ellos el m atador  , cuya aprehensión cupo 
la suerte de verificar á los guardias  Hermógenes Carrace- 
do y Cayetano Martínez , que sin su mucha discreción 
tal vez se hubiera fugado a tendiendo al sitio donde se 
ocultó.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con particular  aprecio de este buen servicio , dán- 
do por él las gracias á sus subordinados.  ( Boletín de la 
Guardia ci-vil.)

VARIEDADES.

PORMENORES SOBRE EL ISTMO RE SUEZ.

Mr. Fernando de L esseps , el infatigable prom ovedor 
de la obra más grandiosa del siglo, ha llegado á Barcelo
na ;  cuanto de ilustre encierra  nuestra  p rimera  ciudad 
m anufacturera  ha salido á su encuentro; se ha asociado 
con entusiasmo á su pensamiento y ha recibido d ig n a 
mente al hom bre que centuplicará su prosperidad y g r a n 
deza.

No un mero capricho,  ni el deseo de la Ovación m e 
recida ha conducido á Mr. Lesseps á Barcelona ; hom bre 
do fe , ha querido verterla  en los pechos de los que le 
rodeaban:  t ratándose de un proyecto que asusta por su 
magnitud y en el que se comprom eterán  intereses de 
gran  cuantía , ha venido á disipar d u d a s ,  si pudiera  h a 
be rlas ;  á explicar de viva voz con el acento de la con
vicción m ás profunda , con la verdad del cálculo m ate 
mático, lo que un canal por el istmo de Suez ha de p ro 
ducir  al mundo m oral ,  político y mercantil.

Reseñemos á breves rasgos la interesante  reunión ce
lebrada ante Mr. Lessepes, con objeto de escuchar de sus 
mismos labios cuanto á tan grandioso p royec tóse  refiere.

F iguraban en aquella escogida reunión los Excelentí
simos Sr. Gobernador  de la provincia,  Sr. Obispo de esta 
diócesis y Sr. Regente de la Audiencia terr i toria l;  el 
limo. Sr. Alcalde-Corregidor,  la Junta  de Comercio,  Co
misiones de la Excma. Diputación provincial , del Exce
lentísimo A yuntam ien to ,  del Cabildo eclesiástico, de la 
Sociedad económica , de la Junta  de fábricas y de otras 
corporaciones m ercan t i le s ,  científicas y l i te ra r ias ,  y 
otras m uchas  personas de reconocida posición social.

Después de un notable d iscurso,  en que Mr. Lesseps 
expuso los tres conceptos en que podia considerarse útil 
el canal de Suez como de navegación fluvial y de r i e 
go , invitó á los asistentes á hacer las observaciones que 
tuviesen por conveniente.

El Sr. Oriol y Bernadet pidió que Mr. Lesseps d esva
neciese el recelo que pudiera exis tir  con la opinión del 
Ingeniero ingles Mr. Síepheson , que creía ser el canal 
un estanque  de aguas por la falla de desnivel en tre  el 
m ar  Rojo y el Mediterráneo; y que en  m uchas épocas 
del año ni aun  podrían los buques acercarse al puerto  de 
Suez: á lo cual contestó Mi\ Lesseps que la opinión del 
Ingeniero inglés estaba en abierta  oposición con la de la 
Comisión internacional compuesta de los Ingenieros más 
entendidos de Europa , que habían examinado a ten ta 
mente el terreno y las condiciones de construcción del 
c a n a l : con respecto al puerto  expuso Mr. Lesseps que en 
tres años un buque  inglés anclado allí habia podido d e s 
em barca r  todos los dias sin contra tiem po alguno.

El Sr.  Brusi ,  delegado de la compañía del canal,  m a
nifestó ademas que la opinión de Mr. Stepheson, si bien 
grande en materia  de fe rro-ca rr i les ,  no lo era ni con 
mucho tanto en materias hidráulicas.

Hizo uso de la palabra  el Sr. Anglaseíl, para' exponer  
con sumo tino y oportunidad que vencidos los obstáculos 
na tura les ,  se podia asimismo dar  por salvados los que 
opusieran los hombres, obstáculos ya políticos, ora finan 
cieros, y ;.l mismo tiempo invito á Mr. Lesseps á que d ie 
ra alguna explicación sobre  la parte  financiera del ne
gocio.

El entusiasta promovedor del canal de Suez redujo sus 
observaciones á los dos puntos indicados. En cuanto á la 
parte  política, manifestó que no creía que la hubiese en 
materia pu ram en te  comercial;  pero ya que así se ha lla
mado, debia hacer presente  la espontaneidad y el e n tu 
siasmo con que S. A. el Yirey de Egipto habia concedido 
la autoriza.'don para realizar esta grandiosa empresa ,  a u 
torización que de suyo era y es suficiente para ¡levar ade
lanto el proyecto ; pero que sin embargo y á m ayor  a b u n 
damiento se dirigió á Constantinopla para p resen ta r  al 
Gobierno del Sultán los planos del canal, á fin de que con 
esta nueva autorización no quedase la m enor duda á los 
que creían que el Virey de Egipto no tenia por si solo fa
cultades suficientes para .permitir  en sus estados una e m 
presa de semejante índole y trascendencia.

Después de esto expuso la actitud tomada por la I n 
glaterra en esta cuestión , la acogida lisongera y e n tu 
siasta que le habían  dispensado los meetings reunidos en 
Londres, L iv e rp o o l , Birmingham y otras ciudades del 
Reino-Unido, y por último, hizo notar  que habia perdido 
toda su importancia la oposición inglesa , que nunca  se 
habia manifestado do un modo oficial, cuando Mister Dis- 
raely  dijo en el mes de Mayo último que su Gobierno no 
habia empleado su influencia para impedir  una empresa  
particular que tenia por objeto la unión del m ar  Rojo con 
el Mediterráneo.

Por lo que respecta á la parte  económica, expuso que 
el derecho de pasaje por el canal de Suez se ha fijado 
en la cantidad de 10 frs. por tonelada de mercancías ,  c an 
tidad q u e ,  si bien la habían encontrado muy leve p e r 
sonas y corporaciones competentes en la materia  , y es 
en realidad insignificante si se compara  con los crecidos 
gastos que importa  la larga navegación por el cabo de 
Buena-Esperanza,  seria suficiente para p roporcionar  g ra n 
des utilidades á la empresa.

El Sr. B ru s i , á invitación de Mr. Lesseps, terminó m a 
nifestando q ue  en el actual estado de los países e u ro 
peos y de sus relaciones o intereses más allá del istmo, 
es una necesidad imprescindible la apertura de este para  
la causa de la civilización.

La Junta term inó  asociándose con entusiasmo á Jas p a 
labras del Sr. Duran y Bas, que propuso un voto de a d 
hesión a! proyecto de aber tu ra  del Istmo de Suez por la 
ut il idad que presenta á la civilización y al comercio del 
m undo en genera l,  y á España y Barcelona en par ticu lar ,  
que al dar ese voto se entendiese que  se felicitaba al i lu s 
tre propagador del proyecto , Mr. Fernando  de Lesseps, y 
que en e.-tj riticitacion viniese comprendida la Junta de 
Comercio de Barcelona , toda vez que ha sido la primera 
en España que solicitó de! Gobierno de S. M. una favora
ble acogida á aquel proyecto,  lo que ha producido que 
el Gobierno comunicase á sus agentes en el exLanje ro  
instrucciones de que Mr. de Lesseps se encuentra  a l ta -  
m e n te complacido. | La fu di i s D ia .)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Martin , Obispo y confesor.
Cuarenta Lloras en la parroquia de San Martin, donde 

se celebra solemne función á su titular con Misa mayor 
á las diez y panegírico ,  que dirá D. Gástor Compañía ,  y 
por la tarde ,  á las cuatro,- completas y procesión de r e 
serva con el Santís imo Sacramento.

En la parroquia de San Millan se cantarán  p o r  la t a r 
de solemnes vísperas de. su t itu lar  , con asistencia del 
venerable cabildo de señores curas de esta corle .

ANUNCIOSCOMPAÑÍA AGRICOLA CATALANA. — EN VIRTUD
de lo acordado por la ju n ta  genera l  celebrada en  14 de 
Marzo último, la Junta directiva , de acuerdo con la a d 
ministrativa consultiva ,  ha resuelto  convocar á los seño
res accionistas á junta  general extraordinaria  para  el 
dia 28 de los corrientes á las doce de la m añana.

Barcelona 5 de Noviembre de 1858.==P A. del S. P., 
el V icepresidente ,  Joaquín Carreras.  4350

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO
de San Lorenzo.—Se sacan á subasta y remate  en a r r e n 
damiento los pastos del cuartel .de  las Zorreras., para  solo 
ganado lanar,  por un  año ,  que concluirá el 30 dp §etiem: .

b re  de 1859. Los de los prados Nuevo y de las Calles nara 
toda piase de ganados, excepto el cabrío, y de cerda,  poj 
solo la tem porada  de inv ie rn o ,  que concluirá el 31 
Marzo próximo venidero de dicho año, bajo de pliego* 
cerrados' y  de las condiciones fo rmadas pa ra  cada expe
d ien te ,  y sus remates están señalados para el 12 de No
v iem bre  próx im o,  á las doce y doce y media de su m a
ñana  , én la sa la-Administración patr imonial del Real Si
tio de San Lorenzo dest inada  al efecto

Igualmente se sacan á subasta y venta la cha basca ó 
follaje para  cisco de la corta  de leñas- de los cuarteles 
de la Solana y Campillo; la de 220 árboles de roble y  
fresnos secos y muertos de la Granjil la ,  Radas y Campi7 
lio para reducción á leña ,  y la corta y venta  de algunos 
rob les ,  fresnos y  u n  corto nú m ero  de enc inas  de  
cuarteles de las Radas y Herrería  que padecieron con nio-' 
tivo del incendio ocurrido en dichos cuarteles;  todos bajo 
de pliegos cerrados y de las condiciones formadas para 
cada expediente ,  que e s ta rán  de manifiesto , y sus rema
tes están señalados para el dia 13 del mismo Noviembre ' 
y hora de las doce, doce y media y  una de la t a r d e , en la 
referida Administración. 4282

ESPAÑA GEOGRAFICA , ESTADISTICA Y ADMINIS- 
t ra t iv a , compendiada con arreglo á los datos niás m oder
nos, por D. Alejandro Gómez Ranera.

Contiene la división antigua de la Península y nom 
bres con que se distinguían sus habitantes;  su situación 
astronómica , dimensiones^ pobfacion según-eH eenso  he
cho en 1857; confines,  costas y fronteras; mares, golfos y 
es t rechos ; c a b o s , islas , r i o s , canales y ¡ p u e n te s ; monta 
ñas, puertos de sierra y se r ran ías ;  aspecto 'general y cli
ma ; producciones, aguas m inerales ,  agr icu ltu ra ,  in d u s
tria y comercio; puertos de m a r ,  adiianas, plazas c o 
mercia les ,  consulados y ferias;  m oneda^, pesos y m e d i 
das;  cam inos,  car re te ras ,  i t inerarios ,  correos y diligen
cias; camiiaos de Afierro,  vapores,  telégrafos eléctricos, 
lengua y dialectos; instrucción pública , religión y o r g a -  
nizacioq eclesiástica con arreglo al C oncordato ; gobierno 
y administración; ordenes m il i ta res ,  ejército y  marina,  
plazas fuertes y presidios; rentas y deudas; divisiones 
terri toriales, descripción de sus-antiguos re inos ,  de sus, 
actuales provincias y partidos judic iales /  y de Sus pose 
siones en  Africa,  América y Occeanía.

Librería  de Hurtado y Sánchez, calle de Carretas - de 
Olamendi y P o u p a r t , en  la de la Paz. Precio 8 rs. 4321

LA GUARDIA CIVIL.-CON, ESTE TITULO SE ESTA 
publicando por  un  Oficial del ejército español la h is to r ia 
do esta institución y la. de cuantas  análogas hubo  en E s 
paña con destino á  la persecución de malhechores.

Da principio en el reinado de Alfonso V I , el co n q u is 
tador de la imperial  T o led o , y continúa el curso de los 
s ig los , describiendo con preciosas noticias y  documentos, 
algunos inéditos,  enterrados en nuestras bibliotecas y 
a rchivos,  la historia de las antiguas he rm andades  popiri 
lares ;  la vieja de Toledo, Ciudad Real y Talayera ,  c rea 
da por San Fernando para perseguir los 'malhecho! es en 
aquellas comarcas;  h  célebre S a n t r i l é r n la n d á d  fiueva, 
reorganizada por los Reyes Católicos, sus ordenanzas 
fueros, privilegios y  ju r isd icc ió n : lo que fué esta ins t i tu 
ción popular  en los tiempos de Felipe II y Felipe V , su 
decadencia y ex tinc ión ,  y por último las d iversas fuer
zas que con el fin indicado , y ya en g e n e r a l , ya parcia l
m en te ,  se han intentado crear y se c rea ron  en  España 
hasta el año de 1844, y las q u e  de estas áun  se conservan 
en a lgunas localidades. - . .    -

Term inará  la obra con la brillante historia  de la b e 
nemérita Guardia civil, á cuyo cuerpo va dedicada, re se 
ñando los hechos gloriosos contr iados por sus individuos.  

E s ,  p u es ,  por más de u n  concepto digno de figurar t a n 
to en  la Biblioteca del potentado, como sobre la simple 
m esa  del labrador, porque sirviendo de base el honor y la 
moralidad en su redacción, será  una  provechosa ..esc lie la , 
para cuantos la lean.

Van publicadas ya cuatro entregas, á la s  que acompa
ñan  ios re tra tos de San Fernando y Alfonso VI(el Bravo) 
perfectamente litografiados. Se publica en cuarto  español 
con papel satinado, esmerada impresión , é ilustrada con 
láminas y retratos, las p r im eras  al cromo, dando á cono
cer los uniformes de las d iversas inst ituciones. Es, por ú l 
timo, una obra original en su género, de gran lujo, al ín -  - 
fimo y desconocido precio de un  real la entrega.

Se suscribe  calle de Tudescos, n ú m . '5, Madrid, r e m i
tiendo el importe  de cuatro entregas en sellos de correo, 
renovando  ía suscrícion por cuatro entregas siempre a n t i 
cipad as.

Concluida la suscricion, se aum entará  el precio dé la 
o b ra ,  anunciándolo an t ic ip ad am en te ;  pues deseando hoy 
proporcionarla  á las clases ménos acomodadas , y hasta 
las inferiores de la'milicia,-la- ha puesto á u n  real la e n 
trega su au tor  , quien .terminada, no tomará en cuenta ! 
este precio.

El DIA 10 DE DICIEMBRE PROXIMO, A LAS DOCE 
de su m a ñ a n a , ante  el Licenciado D. José María Montoto 
en Sevilla, pun ta  del Diamante , y  en esta corte an te  Don 
Juan  García L am ad r id , calle Mayor, núm . 116, cuarto  se
gundo ,  se efectuará  una subasta para la venta de la gran
de posesión ó hacienda nom brada  Villaclara dé San Anto- : 
nio ,  vulgo el Hoyo, situada en los términos de Sevilla, 
Alcalá de G u a d añ a ,  Rinconada y Carmena.

Se compone de más de 300 aranzndas de olivar, ó so
b re  19.000 piés, y ademas otros varios árboles.

Tiene un  bueno y espacioso c a se r ío , compuesto de 
habitaciones altas y bajas,  para los du eñ o s ,  capaláz y 
para toda clase de trabajadores que se puedan ocupar. Tie
ne ademas molino y almacén de aceite ,  una  magnífica 
h u e r ta  ele cuatro a ranzadas con 224 árboles frutales y 
otros varios al pié del caserío. Ha sido tasada en 1.285.585 
reales.

Se o irán  proposiciones,  tanto por el total de que sé 
compone dicha hacienda, como asimismo las que  se h a 
gan por los que deseen adquir ir  algunas de sus suertes.

También se oirán proposiciones por las tres casas re 
unidas ó separadamente cada una , situadas en la referida . 
ciudad de Sevilla, calle de los M árm oles , núm eros  7 p rri  ; 
mero y 7 segundo, y calle de la So ledad , núm. 2 ,  cuyos 
bienes pertenecen-al caudal de D. Pedro Naufet. ti

Los señores que quieran  adquirir  alguna de estas p r o 
piedades v deseen enteresarse  más al porm enor de  ellas 
se les darán  cuantas noticias soliciten en ámbas Escriba- : 
p ías ,  donde encon trarán  los pliegos de condiciones.

Madrid 3 de Noviembre de 185 8 .= P o r  orden de los se- ’ 
ñores albaceas testamentarios,  Patricio Hernández.

4236— 2

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto p o r  la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental.  Se ven
den á 4 rs. el primero y  2 el s e g u n d o , en el despacho,dri  
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de, la 
Im pren ta  Nacional,  calle de C arre tas ,  y en la librería:  
de G o n z á le z , calle del Prínc ipe .

En los .mismos despachos se hallan de venta  las domas 
obras de la Academia, á saber:  ¡ J

Otro tratado más extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana , décima edición ; Prontuario 
de O rtogra fía ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza m e jicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr.  Duque lie Frías. " ..

La venta po r  m ayor  se verificará en el citado despa
cho de la callo de Valverde. i  los que compren de 12 á 
50 ejemplares del D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por  100 
de su importe ,  y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja «le 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía  tomando de una vez 200  ó 
m ás ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que  la Gramá
tica  y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único ‘para estas materias en la enseñanza 
publica. *

E S P E C T A C U L O S

Te a tr o  R ea l. —  A las ocho y m édia de la noche —  
■fiemani, ópera en  cuatro actos.

Teatro del P ríncipe. - - - A . las ocho d e  la w p h e . - -L a *  
carcajadas, dram a en  tres actos — Lobo y, cordero , pieza 
en u n  acto. ‘

T e a tr o  d é l  G irco ,— A las ocho de la n och e .— E l hijo
de la noche.... . ... .. . /  , *up -u •

; 7 . ' : \ r

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho de ia ¡n ú e h e .^ ^
Azon Viseonti.

T e a tr o  d e  NoYfHAi|j3sc^-‘;A las^ocáio y media de la 
mache. — Sinfonía. ■— Las aves de paso ,  d rama 
cuatro actos y en verso. — Baile. — Por veinte napo leones. 
comedia en un acto.


